
I.C.A. de Valpara so.í
Cgv

Valpara soí , dos de noviembre de dos mil veintiuno.
VISTOS:
A folio 1, comparece Gabriel Alonso Mu oz Mu oz, abogado,ñ ñ  

en  representaci n  de  la  ó Corporaci n  Pro-Defensa  deló  
Patrimonio  Hist r ico  y  Cultural  de  Vi a  del  Maró ñ , 
organizaci n  que  a  su  vez  es  representada  por  su  Presidenta  do aó ñ  
Deborah Hughes Gunter, e interpone recurso de protecci n a favor deó  
los recurrentes, con el objeto de que se disponga y adopte de inmediato 
las providencias necesarias para asegurar a sus representados, los dem sá  
vecinos del  sector y la  comunidad de Vi a  del  Mar  en general,  lañ  
debida protecci n de la igualdad ante la ley y del derecho a vivir en unó  
medio ambiente libre de contaminaci n, consagrados en los numeralesó  
2  y 8  del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ° í ó í ú  
Refiere  que  el  ejercicio  leg timo  de  ambos  derechos  se  encuentraí  
actualmente amenazado debido a la dictaci n del Ordinario N  1062,ó °  
con fecha 04 de mayo de 2021 por do a Evelyn Mansilla  Mu oz,ñ ñ  
Secretar ia  Regional  Minister ial  de  Vivienda  y  Urbanismo  
de  la  Regi n  de  Valpara soó í . En concreto, solicita restablecer el 
imperio  del  derecho,  declarando  la  ilegalidad  de  la  actuaci n  deló  
recurrido al no ordenar la demolici n del Hotel Punta Piqueros, pese aó  
cumplirse todos los requisitos establecidos en la ley para proceder en tal 
sentido,  y  teniendo  el  deber  legal  y  constitucional  de  hacerlo, 
ordenando en el mismo acto la demolici n de las obras ejecutadas poró  
la Sociedad Inmobiliaria Punta Piqueros sin contar con el permiso de 
edificaci n exigido en la Ley General de Urbanismo y Construcciones,ó  
con costas, sobre la base de los argumentos de hecho y de derecho que 
expone. 

En cuanto a los antecedentes generales del proyecto, se ala queñ  
con  fecha  10  de  enero  de  2011,  Inmobiliaria  Punta  Piqueros  S.A, 
obtuvo la aprobaci n de un Permiso de Obra Nueva (PON), N  007,ó °  
que  autoriz  la  ejecuci n  de  las  Obras  del  Proyecto  Hotel  Puntaó ó  
Piqueros. A ade que, en relaci n con dicho permiso, se interpuso anteñ ó  
esta Ilustr sima Corte reclamo de ilegalidad municipal del art culo 151í í  
de la Ley Org nica de Municipalidades, deducido por el Comit  (hoyá é  
Corporaci n Pro Defensa) en contra de la Ilustr sima Municipalidad deó í  
Conc n,  denunciando  la  ilegalidad  del  permiso  de  edificaci n  poró ó  
haber sido otorgado, entre otros vicios, sin que el titular del proyecto 
hubiera obtenido previamente una resoluci n de calificaci n ambientaló ó  
favorable a trav s del respectivo estudio de impacto ambiental, pese aé  
configurarse a su respecto los requisitos establecidos en el art culo 11í º 
de la Ley N  19.300 de Bases del Medio Ambiente.º

Indica que la Excma. Corte Suprema en autos Rol 3.918-2012, 
conociendo  del  recurso  de  casaci n  en  la  forma  y  en  el  fondoó  
interpuesto por la Corporaci n, concluy  que la conducta desplegadaó ó  
por  la  Municipalidad  de  Conc n  al  otorgar  el  referido  permiso  esó  
ilegal, afectando la legitimidad, publicidad y transparencia que deben 
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tener  los  actos  de  la  Administraci n  del  Estado.  De esta  forma,  eló  
Supremo Tribunal dej  sin efecto el Permiso de Edificaci n N  7 de 10ó ó °  
de enero de 2011.

Refiere que por Decreto Alcaldicio N 2297 de 27 de mayo de°  
2013 la Municipalidad de Conc n dej  sin efecto el permiso N 7 deó ó °  
2011, replicando la sentencia de la Excma. Corte Suprema y dispuso: 
D jese sin efecto, el Permiso de Edificaci n N  07, de fecha 10 de“ é ó °  

enero  de  2011,  del  Director  de  Obras  de  la  I.  Municipalidad  de 
Conc n, mientras no se cumpla la evaluaci n ambiental del proyectoó ó  
Hotel Punta Piqueros a trav s del correspondiente Estudio de Impactoé  
Ambiental .”

Posteriormente,  por  Resoluci n  Exenta  N 322,  del  2  deó °  
septiembre de 2014, la Comisi n de Evaluaci n Ambiental aprob  eló ó ó  
estudio  de  impacto  ambiental  del  proyecto  en  cuesti n,  medidaó  
respecto  de  la  cual  el  Comit  solicit  su  invalidaci n  yé ó ó  
subsidiariamente,  interpuso  recurso  de  reclamaci n,  el  que  fueó  
rechazado por el Comit  de Ministros mediante Resoluci n Exenta Né ó ° 
1.135 de 2 de septiembre de 2015.

Luego, se ala que mediante Decreto Alcaldicio N  3.229 de 16ñ °  
de octubre de 2014, la Ilustre Municipalidad de Conc n, en un actoó  
ilegal  y  en  un  injustificado  intento  de  resucitaci n  del  P.E.  N 7,ó °  
orden : Restablecer en todos sus t rminos los efectos del Permiso deó “ é  
Edificaci n N 7 de fecha 10 de enero de 2011, del Director de Obrasó °  
de esta Municipalidad de Conc n, por haberse cumplido la Evaluaci nó ó  
Ambiental  del  Proyecto  Hotel  Punta  Piqueros  a  trav s  delé  
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental .”

Explica  que  con  fecha  28  marzo  de  2016,  la  Contralor aí  
Regional  de  Valpara so,  mediante  oficio  N 5.137,  emitií ° ó 
pronunciamiento  sobre  la  solicitud  efectuada  por  el  Comit  Proé  
Defensa del Patrimonio Hist rico y Cultural de Vi a del Mar, sobre laó ñ  
juridicidad del Decreto Alcaldicio N 3.229 de 16 de octubre de 2014,°  
mediante el cual se reviven los efectos del permiso de edificaci n N 7ó °  
de 2011, por infracciones a la Ordenanza General  de Urbanismo y 
Construcciones (OGUC) y a las DDU 221 y 223 de la Divisi n deó  
Desarrollo Urbano del MINVU. Destaca que el oficio N  5137 se al :° ñ ó  
esta Entidad de Control entiende que el aludido decreto Alcaldicio“  

N 2.297 de 2013, tuvo por finalidad privar de eficacia al permiso de°  
obra impugnado, dej ndolo sin efecto, en cumplimiento de lo ordenadoá  
por el referido Tribunal Superior de Justicia, motivo por el cual debe 
colegirse que la dictaci n del mencionado decreto Alcaldicio N 3.229ó °  
de  2014,  ha  resultado  improcedente,  toda  vez  que  mediante  su 
dictaci n se ha pretendido restablecer los efectos de un acto declaradoó  
nulo por el rgano jurisdiccional competente. Siendo ello as , no cabeó í  
sino concluir que, en la actualidad, el proyecto Hotel Punta piqueros 
no  cuenta  con  un  permiso  de  obra  v lido  y  vigente .  Finalmenteá ”  
dispuso  que  la  Municipalidad  de  Conc n  deber  invalidar  el“… ó á  
decreto alcaldicio N 3.229, de 16 de octubre de 2014, con arreglo a lo°  
dispuesto  en  el  art culo  53 de  la  ley  N 19.880,  informando a  estaí °  
Contralor a  Regional  acerca  del  estado  del  procedimiento  deí  
invalidaci n  incoado,  dentro  del  plazo  de 30 d as  h biles,  desde laó í á  
recepci n del presente oficio .ó ”
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Hace presente que en contra de dicho dictamen,  la  Sociedad 
Inmobiliaria  Punta  Piqueros  S.A.,  titular  del  proyecto,  interpuso 
recurso de protecci n ante esta Ilustr sima Corte de Apelaciones deó í  
Valpara so, por considerar que el accionar del ente contralor, era ilegalí  
y arbitrario. Al conocer de dicha acci n de protecci n en causa Roló ó  
2170-2016,  se ala  que  esta  Corte  determin  que  la  Contralor añ ó í  
Regional de Valpara so, al emitir el pronunciamiento contenido en elí  
Oficio N 5.137, de 28 de marzo de 2016, ha incurrido en ilegalidad,° “  
en  la  medida  que  ha  obrado  fuera  del  mbito  de  su  competenciaá  
conforme a su Ley Org nica, al pronunciarse acerca de una cuesti ná ó  
de fondo, que es privativa de la autoridad respectiva, el Director de 
Obras Municipales del respectivo Municipio, conculcando con ello, el 
derecho  de  propiedad  de  la  Sociedad  recurrente,  consagrado  en  el 
art culo 19 n mero 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ú ó í ú ” 
Sra. Eliana Quezada Mu oz, Sr. Max Cancino Cancino y Sra. Mar añ í  
del Rosario Lav n Vald s.í é

Aclara  que  respecto  de  dicha  resoluci n  se  alzaron  sendosó  
recursos de apelaci n, los cuales fueron conocidos por la Excelent simaó í  
Corte Suprema, en causa Rol 47.610-2016, que en sentencia de fecha 
04 de octubre de dicho a o, confirm  la sentencia de esta Corte deñ ó  
Apelaciones.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  acota,  la  Excma.  Corte 
realiz  una  declaraci n  sobre  las  interpretaciones  realizadas  a  suó ó  
sentencia Rol 3918-2012 y el accionar del Municipio de Conc n sobreó  
el Decreto Alcaldicio N 3239. As  en el considerando Noveno razona:° í  
De esta forma es sencillo advertir que los razonamientos vertidos en el“  

fallo  son  un vocos,  al  dirigirse  en  una  sola  direcci n:  clarificar  alí ó  
municipio de Conc n que su actuar fue contrario a la normativa sobreó  
el medioambiente, publicidad y transparencia. Es lo anterior que deja 
en  evidencia  el  hecho  principal,  que  la  nulidad  del  acto  final  del 
procedimiento  por  el  cual  se  otorg  el  permiso  de  construcci nó ó  
tambi n importa la invalidaci n del procedimiento que lo sustenta, siné ó  
que  sea  procedente  atribuir  un  car cter  parcial,  circunstancial  oá  
temporal a la resoluci n de esta Corte Suprema, puesto que, como seó  
ha  dicho,  igualmente  queda  sujeto  a  reproche  la  legalidad  del 
procedimiento . Luego, refiri ndose a las consideraciones vertidas en el” é  
oficio N 5137 de la Contralor a Regional de Valpara so, sostiene: de° í í “  
igual  modo,  podr a  estimarse  acertada  la  conclusi n  que,  en  talesí ó  
circunstancias,  el  proyecto  Hotel  Punta  Piqueros  no cuenta  con un 
permiso de obra v lido y vigente, toda vez que, entre otros aspectos, noá  
se advierte que la empresa involucrada haya presentado nuevamente la 
documentaci n requerida en el art. 5.1.6 de la OGUC, para efectos deó  
la obtenci n del permiso de obra nueva, todo ello con estricto apego aó  
la  normativa  actualmente  vigente,  lo  que  incluye,  por  cierto,  la 
necesidad de  contar  con  la  aprobaci n  del  respectivo  proyecto  poró  
parte de los dos tercios de los miembros del Concejo Municipal de 
Conc n seg n lo ordenado en el  art culo  13 de la  Ley N 13.364 .ó ú í º ”  
Finalmente,  la  referida  sentencia  concluy  en  el  considerandoó  
Duod cimo:  Que  de  esta  forma  y  conforme  a  lo  razonado,  laé “  
Municipalidad  de  Conc n  deber  instruir  el  correspondienteó á  
procedimiento invalidatorio del decreto alcaldicio N  3.229, de 2014, y°  
la  recurrente,  inmobiliaria  Punta  Piqueros  S.  A.,  deber  estarse  alá  
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resultado  del  procedimiento  invalidatorio  ordenado  instruir  por  el 
rgano Contralor a la Municipalidad de Conc n, de conformidad conó ó  

lo que dispone el art culo 53 de la Ley N  19.880.í º ”
Expone  que  en  cumplimiento  de  lo  ordenado  por  la 

Excelent sima Corte Suprema, con fecha 19 de octubre de 2016 seí  
dict  el Decreto Alcaldicio N 2.453, el que fue publicado el d a 27 deó ° í  
octubre del mismo a o en el Diario Oficial. De esta manera comenzñ ó 
el procedimiento invalidatorio destinado a obtener la invalidaci n deló  
Decreto  Alcaldicio  N 3.229.  Precisa  que  el  referido  procedimiento°  
administrativo de invalidaci n concluy  con la dictaci n del Decretoó ó ó  
Alcaldicio N 902 de 2017, mediante el cual la Ilustre Municipalidad de°  
Conc n decidi  no invalidar el Decreto N 3.229, por el cual se dispusoó ó °  
que el Permiso de Edificaci n N 7 volv a a producir todos sus efectos,ó ° í  
as  como tambi n se decret  mantener la suspensi n del mismo y laí é ó ó  
paralizaci n de toda obra de construcci n y edificaci n del proyectoó ó ó  
Hotel  Punta  Piqueros,  mientras  no  se  contara  con  la  autorizaci nó  
ambiental exigible.

Sostiene  que,  para  los  efectos  de  denunciar  y  hacer  valer  la 
manifiesta ilegalidad del ltimo acto administrativo, su parte presentú ó 
un  reclamo  de  ilegalidad  municipal,  el  que  fue  acogido  por  la 
Excelent sima Corte Suprema, mediante la dictaci n de la sentencia deí ó  
fecha 19 de noviembre de 2019, en causa Rol N  22.221-2018. En el°  
considerando 5  de dicha resoluci n el Supremo Tribunal estableci :° ó ó  
el Permiso de Edificaci n N  7 fue dejado sin efecto a trav s de la“ ó ° é  

sentencia Rol N 3918-2012, de modo que incluso podr a indicarse que° í  
resultaba  innecesario  que  el  Comit  Pro-Defensa  del  Patrimonioé  
Hist rico  y  Cultural  de  Vi a  del  Mar  solicitara  a  la  Contralor aó ñ í  
General de la Rep blica un pronunciamiento respecto de su juridicidadú  
[ ] .… ”

En el  mismo sentido se  se ala  en la  sentencia  de reemplazo:ñ  
[ ] la sentencia dictada por esta Corte en autos Rol N 3918-2012“ … °  

resulta  clara  en  se alar  que  el  Permiso  de  Edificaci n  N 7  fueñ ó °  
declarado  ilegal,  en  tanto  su  dictaci n  prescindi  de  la  evaluaci nó ó ó  
ambiental que era exigible, raz n por la cual fue dejado sin efecto. Taló  
decisi n fue refrendada luego por la sentencia emitida en autos Roló  
N 47.610-2016,  donde  expresamente  se  reitera  que  el  actuar  del°  
municipio  fue  contrario  a  la  normativa  sobre  medioambiente, 
publicidad y transparencia, sin que sea procedente atribuir un car cterá  
parcial o temporal a la resoluci n antes citada . Finalmente, recalca, seó ”  
dispuso dejar sin efecto: [ ] tanto el Decreto Alcaldicio N 902 de 3“ … °  
de abril  de 2017, que niega lugar a la solicitud de invalidaci n deló  
Decreto Alcaldicio N 3229 de 14 de octubre de 2016, como tambi n el° é  
Decreto Alcaldicio N 1393 de 30 de mayo del mismo a o, en cuanto° ñ  
rechaz  el  reclamo  de  ilegalidad  dirigido  en  contra  del  actoó  
administrativo anterior .”

Es  decir,  a  su  entender,  la  Excma.  Corte  Suprema  en  tres 
sentencias firmes y ejecutoriadas dictadas a lo largo de casi 10 a os,ñ  
se al  sostenidamente que el permiso de edificaci n otorgado al Hotelñ ó ó  
Punta Piqueros dej  de existir con la declaraci n de nulidad judicialó ó  
contenida en la sentencia de casaci n dictada en los autos Rol N 3918-ó º
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2012, incurriendo en un vicio de legalidad cualquier actuaci n de laó  
Administraci n que desconociera los efectos de dicho fallo.ó

Que, pese a lo anterior, reclama, la Sociedad Inmobiliaria no 
dud  en  seguir  construyendo  sin  permiso  alguno,  vulnerando  eló  
ordenamiento jur dico en forma sostenida.í

Se ala que es del caso, que con fecha 11 de mayo de 2017 fueñ  
derogado  el  Plan  Regulador  Comunal  de  Vi a  del  Mar  de  1980,ñ  
instrumento de planificaci n territorial conforme al cual se otorg  eló ó  
Permiso de Edificaci n N 7 de 2011,  determinando las  regulacionesó º  
aplicables al Hotel Punta Piqueros. El nuevo Plan Regulador Comunal 
de Conc n fue aprobado trav s de la dictaci n del Decreto Alcaldicioó é ó  
N  1.1.93, publicado en el Diario Oficial con fecha 17 de mayo de°  
2017.  Este  ltimo  instrumento,  seg n  refiere,  deja  planificaci nú ú ó  
territorial  establece que el  predio en el  que se emplaza el  proyecto 
Hotel Punta Piqueros corresponde al rea definida como Zona Litoralá “  
Mar timo 2 (ZLM-2), estableciendo normas de uso de suelo, seguridad,í  
de  subdivisi n  y  edificaci n  diferentes  a  las  del  Plan  Reguladoró ó  
anterior. As , por ejemplo, bajo el Plan Regulador Actual -en virtud delí  
cual deber a ser aprobado un nuevo permiso de edificaci n  si esteí “ ó ”  
fuese solicitado por el Hotel- no resulta l cita la altura del Edificio (4í  
pisos por sobre el nivel del mar), debiendo demolerse al menos estos 2 
pisos para cumplir con el l mite m ximo establecido por la ley.í á

Conforme  a  lo  expuesto,  argumenta  que  el  cambio  de  la 
normativa urban stica aplicable al  proyecto tiene como consecuenciaí  
que las obras realizadas en conformidad al Permiso de Edificaci n N 7,ó °  
declarado nulo, no se ajustan a las normas del actual Plan Regulador 
Comunal de Conc n, particularmente en la parte en que se estableceó  
el  lugar  de  emplazamiento  del  proyecto  como  un  rea  de  RiesgoÁ  
propensa a avalanchas, rodados o aluviones, conforme al art culo 15 deí  
la  Ordenanza Local  del  PRC.  A mayor  abundamiento,  las  normas 
urban sticas  de  subdivisi n  y  edificaci n  ni  siquiera  autorizan  laí ó ó  
ejecuci n  de la  obra ya construida,  por lo  que no existe forma deó  
regularizar la situaci n por parte de la Inmobiliaria.ó

A mayor abundamiento, se ala que con fecha 21 de noviembreñ  
de 2019, su parte present  un recurso de protecci n ante la Ilustr simaó ó í  
Corte de Apelaciones de Valpara so, Rol N  38.460-2019, denunciandoí °  
la  ilegalidad  de  obras  de  mitigaci n  realizadas  por  la  Sociedadó  
Inmobiliaria Punta Piqueros en el contexto de la ejecuci n del proyectoó  
y  sus  obras  de  mitigaci n  en  el  Santuario  de  la  Naturaleza  Rocaó  
Oce nica, sin contar con un Estudio de Impacto Ambiental.á  Ministros 
Sr.  lvaro  Carrasco  Labra,  Sr.  Pablo  Droppelmann  Cuneo  y  elÁ  
Ministro Suplente Sr. Erik Espinoza Cerda.

Sobre el particular, expone que la Excelent sima Corte Supremaí  
en  recurso  de  apelaci n  Rol  N  88.411-2020,  junto  con  acoger  laó °  
acci n  de  protecci n  y  declarar,  nuevamente,  la  ilegalidad  de  lasó ó  
actuaciones  desarrolladas  por  Inmobiliaria  Punta  Piqueros,  se al :ñ ó  
Que conforme se expuso anteriormente, es un hecho no discutido que“  

el  Proyecto  Hotel  Punta  Piqueros  no  cuenta  con  Permiso  de 
Edificaci n; as  lo ha se alado esta Corte en reiteradas oportunidadesó í ñ  
y,  a  mayor  abundamiento,  tambi n  lo  reconoci  el  Comit  deé ó é  
Ministros  en  la  sesi n  que  se  pronuncia  la  reclamaci n  entabladaó ó  
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contra la RCA N 046/2018. Por consiguiente, si la construcci n del° ó  
Hotel Punta Piqueros no es susceptible de materializarse por carecer de 
Permiso de Edificaci n,  las  medidas  de mitigaci n,  que resultan seró ó  
instrumentales  a  dicha  obra,  tampoco  tienen  justificaci n  en  suó  
ejecuci n . ó ”

Conforme a lo  expuesto,  concluye  que no existen  dudas,  por 
tanto: i) Que el Hotel Punta Piqueros por efecto de la sentencia dictada 
por la Excma. Corte Suprema en causa Rol N  3918-2012, no cuentaº  
con el Permiso de Edificaci n exigido por la Ley desde el a o 2012. ii)ó ñ  
Que,  conforme  a  la  normativa  urban stica  actualmente  vigente,  elí  
Hotel Punta Piqueros no s lo es jur dicamente inviable, sino que susó í  
condiciones  actuales  infringen  flagrantemente  el  Plan  Regulador 
Comunal de Conc n.ó

Contin a  se alando  que  considerando  todos  los  antecedentesú ñ  
expuestos, con fecha 14 de marzo de 2021, su parte present  ante laó  
SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Regi n de Valpara so unaó í  
solicitud de demolici n del Hotel Punta Piqueros. El requerimiento fueó  
fundado sobre la base de lo dispuesto por el art culo 157 de la Leyí  
General  de  Urbanismo  y  Construcciones,  explicando  que  las  obras 
ejecutadas  no  se  encuentran  amparadas  por  ning n  permiso  deú  
edificaci n y que, adem s, contravienen expresamente lo dispuesto poró á  
el Plan Regulador Comunal de Conc n del a o 2017.ó ñ

 En efecto, a su parecer, el legislador reconoce expresamente el 
derecho de su representada para solicitar la demolici n de las obras deló  
referido proyecto, toda vez que se encuadran en la hip tesis normativaó  
contemplada por el art culo 157 de la Ley General de Urbanismo yí  
Construcciones que dispone:  El  Secretario  Regional  de Vivienda y“  
Urbanismo podr , fundadamente y con auxilio de la fuerza p blica, siá ú  
fuere necesario, ordenar la paralizaci n y, por resoluci n fundada, laó ó  
demolici n  total  o  parcial  de  las  obras  que  se  ejecuten  enó  
contravenci n  a  los  planes  reguladores  o  sin  haber  obtenido  eló  
correspondiente permiso municipal, con el solo informe del Director de 
Obras Municipales respectivo, quien deber  emitirlo dentro del plazoá  
m ximo de 15 d as .á í ”

Transcurrido mes y medio desde el ingreso de su petici n, indicaó  
que la SEREMI emiti  el Ordinario N  1062 de fecha 04 de mayo deó °  
2021, resolviendo negar la solicitud de demolici n presentada por suó  
parte, concluyendo lo siguiente:

1.  Ordenar  la  demolici n  total  del  Proyecto  Hotel  Punta“ ó  
Piqueros  es  una  decisi n  que  debe  ser  evaluada  por  los  distintosó  
organismos con competencia ambiental, ya que no sabemos a ciencia 
cierta los efectos nocivos que dicha medida podr a generar en el medioí  
ambiente.

2. El art culo 157 de la LGUC contempla una medida de ltimaí ú  
ratio, la que debe ser ejercida de manera racional y proporcional, y 
solo  en  el  caso  que  una  determinada  edificaci n  no  pueda  seró  
regularizada,  cuesti n  que  no  ocurre  en  la  especie.  Ergo,  si  laó  
Administraci n puede optar entre distintas alternativas para solucionaró  
un problema, debe elegir siempre aquella que mire el inter s general yé  
que cause el menor da o posible.ñ
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3.  La Excma.  Corte  Suprema ha reconocido expresamente  la 
posibilidad que el Proyecto pueda obtener un permiso de edificaci n,ó  
cumpliendo estrictamente con la normativa urban stica vigente, raz ní ó  
por la cual no parece pertinente, por ahora, acceder a la solicitud de 
demolici n total de las obras.ó

4. Finalmente, es evidente que la Municipalidad se encuentra en 
una inmejorable posici n jur dica para instar al titular del Proyecto aó í  
regularizar las obras, ya que el art culo 133 de la LGUC regula laí  
hip tesis  de  construcciones  que  se  han  ejecutado  sin  permiso  deó  
construcci n, mandatando al Director de Obras a hacer la denunciaó  
respectiva, sin perjuicio de otras acciones que estime pertinente .”

De la sola lectura de los argumentos en que el rgano p blicoó ú  
sustenta su decisi n, estima que aparece con claridad no solo la torcidaó  
interpretaci n  que  realiza  de  las  sentencias  judiciales  que  se  hanó  
pronunciado sobre el caso y las normas aplicables al Hotel, sino que 
tambi n sendos errores de derecho que afectan la legalidad del actoé  
administrativo,  lo  cual  debe  ser  sancionado  acogiendo  el  presente 
recurso.

En cuanto a la ilegalidad y arbitrariedad del acto administrativo 
que se cuestiona, menciona que el art culo 157 de la Ley General deí  
Urbanismo y Construcci n, consagra la competencia y obligaci n de laó ó  
SEREMI MINVU para decretar la demolici n de las obras que noó  
cuenten  con  las  autorizaciones  ni  cumplan  con  las  disposiciones 
urban sticas establecidas en la ley: El Secretario Regional de Viviendaí “  
y Urbanismo podr , fundadamente y con auxilio de la fuerza p blica,á ú  
si fuere necesario, ordenar la paralizaci n y, por resoluci n fundada, laó ó  
demolici n  total  o  parcial  de  las  obras  que  se  ejecuten  enó  
contravenci n  a  los  planes  reguladores  o  sin  haber  obtenido  eló  
correspondiente permiso municipal, con el solo informe del Director de 
Obras Municipales respectivo, quien deber  emitirlo dentro del plazoá  
m ximo de 15 d as .á í ”

Destaca  que  la  disposici n  citada  establece  una  hip tesisó ó  
normativa que en el  presente caso se verifica.  En efecto, como fue 
expresado en la descripci n de los antecedentes de hecho y tal y comoó  
se ala  el  Ordinario  recurrido,  es  un  hecho  no  discutido  que  elñ “  
Proyecto  Hotel  Punta  Piqueros  no  cuenta  con  un  permiso  de 
edificaci n v lido y vigente . Contin a la resoluci n dando cuenta deó á ” ú ó  
que  as  lo  ha  se alado  la  Excma.  Corte  Suprema  en  reiteradas“ í ñ  
oportunidades y, a mayor abundamiento, as  lo reconoci  el Comit  deí ó é  
Ministros en la sesi n que se pronuncia sobre la reclamaci n entabladaó ó  
contra la RCA N  046/2018 .° ”

De este modo, concluye, el an lisis de la decisi n final adoptadaá ó  
por el recurrido parte de la base -y as  lo reconoce la SEREMI- de queí  
la  obra  cuya  demolici n  se  solicita  conculca  gravemente  el  bloqueó  
normativo que le resulta aplicable, y que se verifica el presupuesto de 
hecho establecido en el  art culo 157 de la  LGUC para decretar  laí  
petici n de sus representadas, en tanto actualmente y durante a os eló ñ  
Hotel  Punta  Piqueros  no ha contado ni  cuenta  con  el  Permiso  de 
Edificaci n exigido por el art culo 116  de la LGUC.ó í º

 No  obstante,  reclama  que  la  SEREMI  intenta  justificar  su 
negativa en una supuesta facultad discrecional absoluta que la ley le 
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conceder a para la aplicaci n de la sanci n de demolici n frente a lasí ó ó ó  
infracciones  previstas  en la  LGUC, invocando para ello  razones de 
inter s  p blico  (sin  especificar  cu les  ser an  esos  intereses  ni,é ú á í  
lamentablemente,  a  quienes  responder an),  la  necesidad  de  unaí  
supuesta  autorizaci n  previa  del  Servicio  de  Evaluaci n  Ambientaló ó  
( rgano  p blico  que  dentro  de  sus  competencias  no  contempla  laó ú  
facultad de decretar la demolici n de obras por falta de autorizaci nó ó  
urban stica) y una interpretaci n abiertamente errada de los fallos queí ó  
ha dictado la Excma. Corte Suprema sobre el proyecto, todo lo cual, a 
juicio de su parte,  constituye un vicio en los  motivos que afecta la 
legalidad del acto administrativo.

En cuanto a la supuesta facultad discrecional ampl sima que elí  
art culo 157 de la LGUC consagrar a en favor de la SEREMI paraí í  
decretar  la  paralizaci n  o  demolici n  de  las  obras  por  infracci nó ó ó  
manifiesta de la ley, denuncia que dicha interpretaci n no se condiceó  
con nuestro ordenamiento jur dico vigente.í

En  primer  lugar,  porque  la  facultad  discrecional  de  la 
Administraci n no puede apartarse de las funciones propias del rganoó Ó  
P blico,  ni  menos  del  ordenamiento  jur dico  vigente.  Sobre  elú í  
particular, es preciso recordar que de acuerdo con el art culo 4  de laí º  
Ley  General  Las  Secretar as  Regionales  Ministeriales  deber n“ í á  
supervigilar las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y 
t cnicas  sobre  construcci n  y  urbanizaci n .  En  el  mismo  sentido,é ó ó ”  
se ala  nuestra  doctrina  que  Sobre  la  supervigilancia,  las  SEREMIñ “  
ejercen una labor de fiscalizaci n importante sobre las Direcciones deó  
Obras Municipales en relaci n a la correcta aplicaci n de la legislaci nó ó ó  
de construcci n y urbanizaci n . Es decir, el principal objetivo de laó ó ”  
SEREMI MINVU es velar por la correcta aplicaci n y respeto de laó  
normativa  urban stica  vigente,  dot ndole  el  legislador  de  lasí á  
competencias necesarias para cumplir con su objetivo, entre ellas, la 
establecida en el art culo 157 de la LGUC.í

Dicho de otro modo, acota, si la SEREMI en el ejercicio de su 
facultad de supervigilancia toma conocimiento de infracciones legales 
manifiestas  como  las  que  se  denuncian  respecto  del  Hotel  Punta 
Piqueros,  que hoy en d a significa la  existencia de miles  de metrosí  
cuadrados construidos en cercan as de dos Santuarios de la Naturalezaí  
sin siquiera contar en la autorizaci n m s b sica requerida por la ley,ó á á  
hecho  constatado  incluso  por  la  Excma.  Corte  Suprema,  debe,  en 
resguardo  del  ordenamiento  jur dico  vigente  y  de  las  disposicionesí  
expresas  contenidas  en  los  art culos  116  y  siguientes  de  la  LGUC,í  
adoptar todos los resguardos para restablecer el imperio del derecho y 
reafirmar  el  inter s  p blico  que  sustenta  la  vigencia  del  bloqueé ú  
normativo urban stico infringido.í

Por lo tanto, a su juicio, si el acto administrativo es contrario a 
dichos  par metros  (es  decir,  no reafirma la  vigencia  de las  normasá  
infringidas y, por tanto, el inter s p blico que existe detr s de ellas), elé ú á  
rgano  p blico  ha  excedido  las  potestades  que  la  ley  le  concede,ó ú  

infringiendo los principios de legalidad y juricidad establecidos en la 
Constituci n y la ley.ó

Adicionalmente, sostiene que es preciso se alar que la doctrinañ  
refiere  que  toda  potestad  p blica  est  compuesta  por  distintosú á  

X
W

S
K

K
Y

Y
C

LS



elementos, que es posible sintetizar del siguiente modo: a) el titular de 
la  potestad (qui n);  b)  los  fundamentos  de hecho y derecho que laé  
justifican  (por  qu );  c)  la  oportunidad  en  que  debe  ser  ejercidaé  
(cu ndo); d) su fin (para qu ); e) el procedimiento a trav s del cual seá é é  
debe materializar (c mo), y f) la decisi n o determinaci n que se debeó ó ó  
adoptar (qu ).é

Como  se  puede  apreciar  del  an lisis  de  los  hechos  y  de  laá  
facultad en comento, afirma que en el presente caso es posible concluir 
que  la  discrecionalidad  a  la  que  hace  referencia  la  SEREMI  del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo se refiere nicamente a la decisi nú ó  
(letra  f)  y  a  la  oportunidad  en  que debe ser  ejercida  (letra  c).  Sin 
embargo,  como  fue  expuesto,  la  discrecionalidad  no  puede  ser 
entendida como arbitrariedad. En efecto, la concurrencia de esta clase 
de  potestades  importa  que  la  Administraci n  podr  adoptar  unaó á  
decisi n dentro de muchas que se encuentran permitidas y respaldadasó  
por el ordenamiento jur dico.í

En  concreto,  para  efectos  de  dar  respuesta  a  la  solicitud 
presentada  por  su  parte,  el  organismo  fundamenta  su  negativa,  en 
parte,  en  el  principio  de  proporcionalidad,  afirmando:  Que  no es“  
posible obviar los antecedentes antes descritos dada la envergadura de 
la obra de que se trata, el entorno de la naturaleza donde se emplaza y 
los eventuales riesgos que conllevar a ordenar la demolici n total siní ó  
antes ponderar la proporcionalidad  de dicha medida, m xime si el‘ ’ á  
titular del proyecto, en caso de estimarlo pertinente, puede regularizar 
las obras y obtener el permiso de edificaci n con estricto apego a lasó  
normas  vigentes.  Entonces,  resulta  til  preguntarnos:  Ordenar  laú ¿  
demolici n total del Proyecto es una medida racional y proporcionada?ó  
Es prudente ordenar una demolici n sin antes contar con la opini n¿ ó ó  

de  los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado  con  competenciaó ó  
ambiental,  como  es  el  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental  y  laó  
Superintendencia del Medio Ambiente? Podr a la demolici n generar¿ í ó  
un da o ambiental irreparable, que sea superior al de su construcci n?ñ ó  
Las interrogantes antes descritas son reflejo de la complejidad de la 
materia sometida a nuestro conocimiento. As , somos de la opini n queí ó  
ordenar  la  demolici n  total  del  Proyecto podr a  ocasionar  un da oó í ñ  
ambiental  irreparable,  raz n  por  la  cual  aplicar  esta  medida  tanó  
gravosa no ser a el medio adecuado ni proporcional para lograr el finí  
que se persigue, m xime si el titular del Proyecto a n puede gestionará ú  
ante la DOM la obtenci n del permiso de edificaci n de conformidadó ó  
con lo dispuesto en el art culo 5.1.6 de la OGUC .í ”

A  continuaci n,  el  Ordinario  indica:  Finalmente  ha  sido  laó “  
propia la Excma. Corte Suprema, en causa Rol N  88.411-2020, quien°  
ha  reconocido  expresamente  la  posibilidad  que  el  Proyecto  pueda 
obtener un permiso de edificaci n, por cierto conforme a las normasó  
que actualmente establece el PRC, al se alar De este modo, si bienñ “  
un impacto ambiental cierto de la eventual y futura construcci n deló  
Hotel  Punta  Piqueros  esto  es,  cuando  se  obtenga  a  lo  menos  el–  
Permiso de Edificaci n- es el aumento de visitantes al Santuario Rocaó  
Oce nica ( ) .á … ”

Concluye que, como queda en evidencia,  la  SEREMI decidió 
rechazar  la  solicitud  de  demolici n  basada  en  el  principio  deó  
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proporcionalidad y en la supuesta posibilidad de la titular del proyecto 
de obtener un nuevo permiso de edificaci n. ó

Expone  los  graves  reparos  que  es  posible  plantear  a  dicho 
razonamiento: 

En  primer  lugar,  si  bien  el  an lisis  del  principio  deá  
proporcionalidad constituye una etapa necesaria en el ejercicio de una 
potestad  discrecional,  no  es  menos  cierto  que  tambi n  la  SEREMIé  
requer a analizar otros principios b sicos del Derecho Administrativo, aí á  
saber, el principio de legalidad y los principios de eficacia, eficiencia y 
coordinaci n.  En  efecto,  el  principio  de  legalidad,  cuya  fuente  seó  
encuentra directamente en la Constituci n  Pol tica de la  Rep blica,ó í ú  
exige a los rganos del Estado ejercer la facultad que el ordenamientoó  
jur dico les otorga en caso de configurarse el supuesto f ctico descrito.í á  
Por otro lado, los principios de eficacia, eficiencia y coordinaci n, cuyaó  
consagraci n  se  encuentra  en  el  art culo  5  de  la  Ley  N  18.575,ó í °  
ordenan a los rganos de la Administraci n del Estado a alcanzar losó ó  
objetivos que se le imponen, haciendo un uso ptimo y racional de losó  
recursos disponibles, actuando coordinadamente.

 En ning n p rrafo del Ordinario N  1062 la SEREMI efect aú á ° ú  
un  an lisis  del  deber  de  actuaci n  que  le  impone  el  ordenamientoá ó  
jur dico, limit ndose a rechazar lo solicitado nicamente realizando uní á ú  
criticable  an lisis  de  la  proporcionalidad.  En  efecto,  habiendoá  
reconocido el propio organismo la hip tesis normativa que contemplaó  
la  norma,  corresponde  que  tome  una  medida  tendiente  al 
restablecimiento  de  la  legalidad.  Es  importante  recordar  que  el 
proyecto denominado Hotel Punta Piqueros  ha sido declarado ilegal“ ”  
por la Excelent sima Corte Suprema en tres oportunidades, existiendoí  
pronunciamientos  concordantes  de  la  Contralor a  General  de  laí  
Rep blica,  del  Honorable  Comit  de  Ministros  e  incluso  unú é  
reconocimiento expreso de la misma SEREMI.

Frente  a  la  solicitud  de  demolici n,  la  SEREMI  en  cuesti nó ó  
evade el mandato otorgado por ley de restablecer la legalidad frente a 
una construcci n absolutamente ilegal, limit ndose a negar lo pedido.ó á  
Esta conducta implica avalar la ilegalidad cong nita de un proyectoé  
cuestionado por la misma institucionalidad. Por ende, el hecho de que 
las inc gnitas a las que hace referencia el organismo en el Ordinarioó  
recurrido sean complejas  o no tengan una respuesta clara a ciencia 
cierta,  no  puede  servir  de  excusa  para  dejar  de  cumplir  un  deber 
establecido por ley.

En  segundo  lugar,  reclama  que  la  SEREMI  fundamenta  la 
supuesta posibilidad de la titular del  proyecto de obtener un nuevo 
Permiso de Edificaci n en una antojadiza interpretaci n de un fallo deó ó  
la  Excelent sima Corte  Suprema.  En la  porci n  citada,  el  Supremoí ó  
Tribunal en ning n caso reconoce la posibilidad de que el proyectoú  
pueda contar con un nuevo Permiso de Edificaci n. En efecto, el falloó  
en comento se ala que es un hecho no discutido que el proyecto Hotelñ  
Punta Piqueros no cuenta con un Permiso de Edificaci n, motivo poró  
el cual se encuentra al margen de la legalidad. A mayor abundamiento, 
la  Corte  concluye  algo  radicalmente  opuesto  a  lo  expuesto  por  la 
SEREMI.
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As , se se ala en el considerando sexto del fallo Rol N  88.411:í ñ °  
Que, conforme se expuso anteriormente, es un hecho no discutido que“  

el  Proyecto  Hotel  Punta  Piqueros  no  cuenta  con  Permiso  de 
Edificaci n; as  lo ha se alado esta Corte en reiteradas oportunidadesó í ñ  
y,  a  mayor  abundamiento,  tambi n  lo  reconoci  el  Comit  deé ó é  
Ministros en la sesi n que se pronuncia sobre la reclamaci n entabladaó ó  
contra la RCA N 046/2018. Por consiguiente, si la construcci n del° ó  
Hotel Punta Piqueros no es susceptible de materializarse por carecer de 
Permiso de Edificaci n,  las  medidas  de mitigaci n,  que resultan seró ó  
instrumentales  a  dicha  obra,  tampoco  tienen  justificaci n  en  suó  
ejecuci n .ó ”

Indica  que  actualmente  existe  en  la  Avenida  Borgo o  unañ  
construcci n  absolutamente  ilegal,  cuya  construcci n  conculcaó ó  
diariamente  el  derecho  a  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  de 
contaminaci n. La presencia de la obra no cuenta con ning n respaldoó ú  
normativo, carece de un permiso de edificaci n y se encuentra en claraó  
contravenci n con el vigente Plan Regulador Comunal de Conc n. Loó ó  
anterior, seg n ha sido declarado por la Excelent sima Corte Suprema,ú í  
es consecuencia de un actuar ilegal de la titular del proyecto, as  comoí  
tambi n de la Direcci n de Obras Municipales de Conc n. Frente a laé ó ó  
falta de actuaci n de la institucionalidad que ha intervenido en la largaó  
historia  judicial  y  administrativa  del  proyecto,  a  saber,  la  Ilustre 
Municipalidad  de  Conc n,  la  Direcci n  de  Obras  Municipales,  eló ó  
Servicio de Evaluaci n Ambiental, entre otros, implica que la SEREMIó  
de  Vivienda  y  Urbanismo  debe  adoptar  las  medidas  tendientes  a 
restablecer  la  legalidad,  ordenando  la  demolici n  del  proyecto  enó  
cuesti n, realizando los tr mites que la normativa le exija.ó á

Aduce que la dictaci n del Ordinario N  1062 por parte de laó °  
SEREMI supone una respuesta infundada a la solicitud de demolici nó  
planteada por su parte, amparando la vigencia de un proyecto ilegal. 

 En  primer  lugar,  el  acto  recurrido  vulnera  el  derecho 
consagrado en el numeral 2 del art culo 19 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
de la Rep blica, esto es, la igualdad ante la ley.  En el presente caso, laú  
dictaci n del Ordinario N  1062 supone la vulneraci n de la garant aó ° ó í  
constitucional citada, toda vez que, como ha quedado evidenciado, la 
negativa otorgada supone un trato desigual por parte de la autoridad. 
En efecto, la SEREMI recurrida reconoci  expresamente la falta de unó  
permiso  de  edificaci n,  por  ende,  la  ilegalidad  del  proyecto,  sinó  
embargo, no decidi  restablecer la legalidad.ó

Dicha circunstancia puede ser apreciada desde un doble punto 
de vista. Primeramente, la negativa supone una discriminaci n de tratoó  
frente  a  las  recurrentes,  que  haciendo  valer  un  inter s  leg timo  yé í  
fundando  sus  peticiones  en  supuestos  f cticos  comprobados  yá  
argumentos  normativos  contundentes,  vieron  rechazada  su  solicitud. 
Seguidamente,  la  negativa  supone  un  trato  desigual  desde  la 
perspectiva del mismo proyecto y su titular, toda vez que, a pesar de 
encontrarse en manifiesta ilegalidad, la autoridad decidi  no restableceró  
la legalidad, incurriendo en la concesi n de un privilegio no toleradoó  
por nuestro ordenamiento jur dico.í

En segundo lugar, alega que el acto recurrido viene en directo 
detrimento  del  derecho  a  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  de 
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contaminaci n, consagrado en el art culo 8 de la Constituci n Pol ticaó í ó í  
de la Rep blica. Desde las primeras etapas de su ejecuci n, el proyectoú ó  
Hotel Punta Piqueros ha sido cuestionado por afectar directamente la 
garant a constitucional invocada, cuesti n que ha sido reconocida porí ó  
la Excelent sima Corte Suprema. La negativa por parte de la SEREMIí  
supone el amparo de un proyecto que conculca peri dicamente, desdeó  
la  fecha  de  las  primeras  obras,  el  derecho  a  vivir  en  un  medio 
ambiente  libre  de  contaminaci n.  Particularmente  esta  garant aó í  
establece que: Es deber del Estado velar para que este derecho no sea“  
afectado y tutelar la preservaci n de la naturaleza.  Deber que, comoó ”  
se lee en la presenta acci n constitucional, con omisi n y negligencia seó ó  
reh sa ilegalmente a ejercer la Recurrida de autos.ú

Precisa  adem s,  que  las  recurrentes  cuentan  con  legitimaci ná ó  
activa  para  incoar  el  presente  recurso,  considerando  la  especial 
protecci n que brinda el constituyente a ambas garant as.ó í

Solicita, en definitiva, declarar que la dictaci n del Ordinario Nó ° 
1062,  con  fecha  04  de  mayo  de  2021  por  do a  Evelyn  Mansillañ  
Mu oz, en su calidad de Secretaria Regional Ministerial de Vivienda yñ  
Urbanismo  de  la  Regi n  de  Valpara so,  es  un  acto  ilegal  que  haó í  
vulnerado las garant as constitucionales de los recurrentes, y en virtudí  
de ello,  se ordene el  restablecimiento de la  legalidad,  ordenando la 
demolici n del proyecto Hotel Punta Piqueros, con costas. ó

A folio 7, informa la  Ilustre  Municipalidad  de  Conc nó , 
se alando que conforme a los antecedentes aportados por la Direcci nñ ó  
de  Obras  Municipales,  el  Ordinario  sobre  el  cual  se  recurre  de 
protecci n  se  ha  emitido  en uso de la  atribuci n  que otorga a lasó ó  
Secretar as Regionales Ministeriales el art culo 157 de la Ley Generalí í  
de  Urbanismo  y  Construcciones,  para  disponer  facultativa  y 
fundadamente demoliciones en los casos que se ala. ñ

En relaci n con lo dispuesto en el citado art culo 157, se informaó í  
por parte de la Direcci n de Obras Municipales que no tiene registroó  
que la SEREMI MINVU de Valpara so haya solicitado a esa Unidadí  
alg n informe relacionado con la situaci n del Proyecto Hotel Puntaú ó  
Piqueros,  no  contando  dicha  Direcci n  con  otras  facultades  en  eló  
sentido que la de emitir informes si es que fuera solicitado por esa 
Secretar a Ministerial. í

Respecto del mismo oficio de la Seremi MINVU, indica que con 
fecha 22 de junio de 2021, la Direcci n de Obras de ese Municipioó  
seg n  oficio  DOM N  208,  de  2021,  pone  en  conocimiento  a  laú º  
Inmobiliaria Punta Piqueros S.A., el Oficio N 1.062, de 2021, a fin deº  
dar cumplimiento al ordenamiento jur dico y conforme a lo se aladoí ñ  
por la SEREMI en el numeral 4 de sus conclusiones. Hace presente 
que  dicho  oficio  fue  enviado  con  fecha  22  de  junio  v a  correoí  
electr nico  a  la  Inmobiliaria,  sin  perjuicio  de  su  env o  por  cartaó í  
certificada.

Con respecto a la  tem tica y para los  efectos  que se estimená  
pertinentes, hace presente que la Inmobiliaria Punta Piqueros interpuso 
ante el Municipio, con fecha 19 de mayo de 2021, un Reclamo de 
Ilegalidad  Municipal,  en contra de la  resoluci n  DOM N  121,  deó º  
fecha  15  de  enero  de  2021,  la  cual  rechaz  la  solicitud  de  laó  
Inmobiliaria de seguir con la tramitaci n de la solicitud del permiso deó  

X
W

S
K

K
Y

Y
C

LS



obras contenido en el expediente SPE 441/2010 (quien argumentaba 
que dicha solicitud  estaba  vigente  toda vez  que no se  habr a  vistoí  
afectada por la declaraci n judicial de nulidad). En dicho reclamo seó  
solicit  dejar  sin  efecto  lo  resuelto  en  la  referida  Resoluci n  y  seó ó  
contin e con la tramitaci n de la solicitud de permiso de edificaci nú ó ó  
por las razones que se indican en el reclamo. En relaci n a lo anterior,ó  
el Reclamo de Ilegalidad Municipal fue rechazado, en sede municipal, 
mediante la dictaci n del Decreto Alcaldicio N  1.324, de fecha 10 deó º  
junio de 2021. 

Informa, adem s, que la Inmobiliaria Punta Piqueros S.A. con elá  
objeto de materializar su proyecto ha realizado diversas acciones en el 
Municipio,  una  de  ellas,  corresponde  a  la  petici n  ingresada  a  laó  
Direcci n de Obras Municipales de continuar con la tramitaci n de laó ó  
solicitud de permiso de edificaci n original, la que fue rechazada, luegoó  
objeto  de  un  Reclamo  de  Ilegalidad  Municipal,  contencioso 
administrativo, que fue desestimado en sede municipal, seg n se indicú ó 
en el ac pite precedente. Por otro lado, con fecha 13 de abril de 2021,á  
la Inmobiliaria Punta Piqueros S.A, ingresa al Municipio una solicitud 
de modificaci n al Plan Regulador Comunal de Conc n, la que fueó ó  
derivada  a  la  Unidad  de  Asesor a  Urbana  con  el  objeto  que  seaí  
analizada t cnicamente. Sobre el particular, destaca que el Instrumentoé  
de  Planificaci n  Territorial  de  la  comuna  de  Conc n  actualmenteó ó  
vigente data del a o 2017, y las condiciones edificaci n y normativañ ó  
urban stica  aplicable  a  la  zona  en  que  se  encuentra  emplazado  elí  
proyecto son diversas a aquellas vigentes a la poca en que se ingresé ó 
la  solicitud  de  permiso  original.  En  relaci n  con  lo  expresado,  laó  
autoridad edilicia saliente respondi  que no estaba en vista realizar unaó  
modificaci n al Plan Regulador Comunal,  ya que existe una que seó  
estaba tramitando relacionada con otra zona de la  comuna;  por lo 
tanto,  corresponder  a  la  nueva  autoridad  edilicia  que  asume  laá  
Administraci n  Municipal,  junto  al  Concejo  Municipal,  evaluar,ó  
analizar y decidir sobre la petici n ingresada al Municipio en relaci nó ó  
a esta materia.

A  folio  8,  informa  la  recurrida  Secretar a  Regionalí  
Minister ial  de  Vivienda  y  Urbanismo  Regi n  deó  
Valpara soí , solicitando se rechace en todas sus partes el recurso de 
protecci n de autos, con expresa condena en costas.ó

En  primer  t rmino,  menciona  los  principales  hechos  y  actosé  
jur dicos ocurridos con anterioridad a la interposici n de esta acci ní ó ó  
constitucional.  Al  respecto,  se ala  que  el  10  enero  de  2011  lañ  
Inmobiliaria Punta Piqueros S.A. (en adelante, Inmobiliaria ) obtuvo“ ”  
la aprobaci n del Permiso de Obra Nueva N  7 (en adelante, PON ),ó º “ ”  
que autoriz  la ejecuci n de las obras del proyecto denominado Hoteló ó “  
Punta  Piqueros  (en  adelante,  Proyecto ),  el  cual  se  encuentra” “ ”  
emplazado  en  el  predio  ubicado  en  Avenida  Borgo o  N  18.115,ñ º  
comuna de Conc n, Regi n de Valpara so, Rol de Aval o Fiscal Nó ó í ú º 
3371-24,  de  una  superficie  total  construida  de  aproximadamente 
20.000 metros cuadrados, que corresponden a dos vol menes unidos enú  
la  parte  superior  por  un elemento  conector  de  madera  laminada  y 
vidriado sobrepuesto tipo pasarela, suspendido por dos edificios de 26,9 
metros sobre el nivel del mar. El volumen mayor contiene el hotel, de 

X
W

S
K

K
Y

Y
C

LS



140 habitaciones, que se desarrolla en 9 pisos, de los cuales 3  se½  
elevan a 13,40 metros sobre el nivel del camino costero, m s un ltimoá ú  
nivel que corresponde al techo patio terraza con piscina descubierta. A 
su vez, el volumen menor contiene un SPA con seis pisos, de los cuales 
2  se erigen a 10,20 metros por sobre el nivel de Avenida Borgo o.½ ñ

La Corporaci n Pro-Defensa del Patrimonio Hist rico y Culturaló ó  
de Vi a del Mar (en adelante, Corporaci n ) interpuso un reclamo deñ “ ó ”  
ilegalidad municipal en contra del PON, ocasi n en la que en sus autosó  
Rol  N  3.918-2012,  la  Excma.  Corte  Suprema  resolvi  que  elº ó  
otorgamiento del referido permiso de obra nueva fue ilegal, afectando 
la legitimidad, publicidad y transparencia que deben tener los actos de 
los rganos de la Administraci n del Estado. As , el M ximo Tribunaló ó í á  
dej  sin  efecto  el  PON,  mientras  no  se  cumpla  la  evaluaci nó “ ó  
ambiental  del  proyecto  Hotel  Punta  Piqueros  a  trav s  delé  
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental .”

Indica que por medio del Decreto Alcaldicio N  2.297 de 27 deº  
mayo de 2013, la Municipalidad de Conc n dej  sin efecto el PON,ó ó  
se alando: D jese sin efecto, el Permiso de Edificaci n N  7, de fechañ “ é ó º  
10 de enero de 2011, del Director de Obras Municipales de Conc n,ó  
mientras  no se cumpla  la  evaluaci n  ambiental  del  proyecto,  Hoteló  
Punta  Piqueros  a  trav s  del  correspondiente  Estudio  de  Impactoé  
Ambiental .”

A continuaci n, refiere que por Resoluci n Exenta N  322 de 2ó ó º  
de septiembre de 2014, la Comisi n de Evaluaci n Ambiental aprobó ó ó 
el  Estudio  de  Impacto  Ambiental  del  Proyecto,  decisi n  cuyaó  
invalidaci n solicit  la Corporaci n y, subsidiariamente, dedujo recursoó ó ó  
de reclamaci n, el que fue rechazado mediante Resoluci n Exenta Nó ó º 
1.135, de fecha 2 de septiembre de 2015 del Comit  de Ministros.é

 Prosigue y refiere que a trav s del Decreto Alcaldicio N  3.229é º  
de 16 de octubre de 2014, el Municipio orden  Restablecer en todosó “  
sus t rminos los efectos del Permiso de Edificaci n N  7 de fecha 10 deé ó º  
enero de 2011,  del Director de Obras Municipales de Conc n, poró  
haberse cumplido la Evaluaci n Ambiental del Proyecto Hotel Puntaó  
Piqueros  a  trav s  del  correspondiente  Estudio  de  Evaluaci né ó  
Ambiental .”

Al respecto, destaca que mediante su Oficio N  5.137 de 28 deº  
marzo de 2016, la Contralor a Regional de Valpara so se pronuncií í ó 
sobre la legalidad del citado Decreto, manifestando, en lo que importa, 
que  Esta  Entidad  de  Control  entiende  que  el  aludido  decreto“  
alcaldicio N  2.297 de 2013, tuvo por finalidad privar de eficacia alº  
permiso de obra impugnado, dejando sin efecto, en cumplimiento de lo 
ordenado por el referido Tribunal Superior de Justicia, motivo por el 
cual debe colegirse que la dictaci n del mencionado decreto alcaldicioó  
N  3.229 de 2014, ha resultado improcedente, toda vez que medianteº  
su  dictaci n  se  ha  pretendido  restablecer  los  efectos  de  un  actoó  
declarado nulo por el rgano jurisdiccional competente. Siendo ello as ,ó í  
no cabe sino concluir que, en la actualidad, el proyecto Hotel Punta 
Piqueros  no  cuenta  con  un  permiso  de  obra  v lido  y  vigente .  Yá ”  
concluye,  a rengl n seguido, que ( )  la Municipalidad de Conc nó “ … ó  
deber  invalidar el decreto alcaldicio N  3.229, de 16 de octubre deá º  
2014, con arreglo a lo dispuesto en el art culo 53 de la Ley N  19.880,í º  
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informando  a  sta  (sic)  Contralor a  Regional  acerca  del  estado  delé í  
procedimiento de invalidaci n incoado,  dentro del  plazo de 30 d asó í  
h biles, desde la recepci n del presente oficio .á ó ”

En contra del aludido Oficio N  5.137, la Inmobiliaria recurriº ó 
de  protecci n  ante  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so,ó í  
tramitado bajo el Rol N  2170-2016, por estimar que aquel acto eraº  
ilegal y arbitrario, arbitrio que fue acogido por esta Corte, resolviendo 
que la Contralor a Regional de Valpara so incurri  en ilegalidad, ení í ó “  
la  medida  que  ha  obrado  fuera  del  mbito  de  su  competenciaá  
conforme a su Ley Org nica, al pronunciarse acerca de una cuesti ná ó  
de fondo, que es privativa de la autoridad respectiva, el Director de 
Obras Municipales del respectivo Municipio, conculcando con ello, el 
derecho  de  propiedad  de  la  sociedad  recurrente,  consagrado  en  el 
art culo 19 n mero 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica .í ú ó í ú ”  
Destaca que dicho fallo fue confirmado por la Excma. Corte Suprema 
en causa Rol N  47.610-2016. Con todo, en esta ltima sentencia elº ú  
M ximo Tribunal se al : De esta forma es sencillo advertir que losá ñ ó “  
razonamientos vertidos en el fallo son un vocos, al dirigirse en una solaí  
direcci n:  clarificar  al  municipio  de  Conc n  que  su  actuar  fueó ó  
contrario  a  la  normativa  sobre  el  medioambiente,  publicidad  y 
transparencia. Es lo anterior que deja en evidencia el hecho principal, 
que la nulidad del acto final del procedimiento por el cual se otorg  eló  
permiso  de  construcci n  tambi n  importa  la  invalidaci n  deló é ó  
procedimiento  que  lo  sustenta,  sin  que  sea  procedente  atribuir  un 
car cter parcial, circunstancial o temporal a la resoluci n de esta Corteá ó  
Suprema, puesto que, como se ha dicho, igualmente queda sujeto a 
reproche  la  legalidad  del  procedimiento .  Luego,  dispone de  igual” “  
modo,  podr a  estimarse  acertada  la  conclusi n  que,  en  talesí ó  
circunstancias,  el  proyecto  Hotel  Punta  Piqueros  no cuenta  con un 
permiso de obra v lido y vigente, toda vez que, entre otros aspectos, noá  
se advierte que la empresa involucrada haya presentado nuevamente la 
documentaci n  requerida  en  el  art culo  5.1.6  de  la  OGUC,  paraó í  
efectos  de  la  obtenci n  del  permiso  de  obra  nueva,  todo  ello  conó  
estricto apego a la normativa actualmente vigente, lo que incluye, por 
cierto, la necesidad de contar con la aprobaci n del respectivo proyectoó  
por parte de los dos tercios de los miembros del Concejo Municipal de 
Conc n seg n lo ordenado en el art culo 13 de la Ley N  13.364 . Poró ú í º ”  
ltimo, la aludida sentencia concluye Que de esta forma y conforme aú “  

lo  razonado,  la  Municipalidad  de  Conc n  deber  instruir  eló á  
correspondiente procedimiento invalidatorio del decreto alcaldicio Nº 
3.229,  de  2014,  y  la  Recurrente,  inmobiliaria  Punta  Piqueros  S.A., 
deber  estarse al  resultado del  procedimiento invalidatorio  ordenadoá  
instruir por el rgano de Control a la Municipalidad de Conc n, deÓ ó  
conformidad con lo que dispone el art culo 53 de la Ley N  19.880 .í º ”

En este contexto, expone que a trav s del Decreto Alcaldicio Né º 
2.453 de 19 de octubre de 2016 -publicado en el Diario Oficial el 27 
de  octubre  del  mismo  a o-,  la  Municipalidad  dio  inicio  alñ  
procedimiento de invalidaci n del citado Decreto Alcaldicio N  3.229ó º  
de 2014. Indica que dicho procedimiento concluy  con la dictaci n deló ó  
Decreto  Alcaldicio  N  902  de  2017,  que  resolvi  no  invalidar  elº ó  
referido Decreto Alcaldicio  N  3.229,  por el  cual  se dispuso que elº  
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PON  volv a  a  producir  sus  efectos,  as  como  tambi n  se  decretí í é ó 
mantener la suspensi n del mismo y la paralizaci n de toda obra deó ó  
construcci n y edificaci n del Proyecto, mientras no se contara con laó ó  
autorizaci n ambiental exigible.ó

Contra  el  citado  Decreto  Alcaldicio  N  902  de  2017,  la°  
Corporaci n  dedujo un reclamo de ilegalidad municipal,  el  que fueó  
acogido por la Excma. Corte Suprema en causa Rol N  22.221-2018,º  
se alando al efecto que ( )  la Sentencia dictada por esta Corte enñ “ …  
autos Rol N  3918-2012 resulta clara en se alar que el  Permiso deº ñ  
Edificaci n N  7 fue declarado ilegal, en tanto su dictaci n prescindió º ó ó 
de  la  evaluaci n  ambiental  que era  exigible,  raz n  por  la  cual  fueó ó  
dejado sin efecto. Tal decisi n fue refrendada luego por la sentenciaó  
emitida en autos Rol N  47.610-2016, donde expresamente se reiteraº  
que  el  actuar  del  municipio  fue  contrario  a  la  normativa  sobre 
medioambiente,  publicidad  y  transparencia,  sin  que  sea  procedente 
atribuir un car cter parcial o temporal a la resoluci n antes citada .á ó ”  
As  las cosas,  el  M ximo Tribunal concluye que se deja sin efectoí á “  
tanto el Decreto Alcaldicio N  902 de 3 de abril de 2017, que niegaº  
lugar a la solicitud de invalidaci n del Decreto Alcaldicio N  3.229 deó º  
14 de octubre de 2016, como tambi n el Decreto Alcaldicio N  1.393é º  
de  30 de  mayo  del  mismo a o,  en  cuanto  rechaz  el  reclamo  deñ ó  
ilegalidad dirigido en contra del acto administrativo anterior .”

A  lo  anterior,  a ade  que  el  21  de  noviembre  de  2020  lañ  
Corporaci n recurri  de protecci n contra la Inmobiliaria, ingresadoó ó ó  
bajo el Rol N  38.460-2020 de esta Corte de Apelaciones, fundando enº  
que la ejecuci n de las obras de construcci n sobre el Santuario de laó ó  
Naturaleza  denominado  Roca  Oce nica,  como  tambi n  obras  deá é  
car cter  vial,  realizadas  en  el  sector  aleda o  al  sitio  protegido,á ñ  
constituye un actuaci n ilegal y arbitraria de la recurrida. Enfatiza queó  
dicho arbitrio fue rechazado, porque ( ) no se vislumbra ilegalidad o“ …  
arbitrariedad en el actuar de la recurrida, en tanto, su actuaci n en eló  
Santuario de la Naturaleza Roca Oce nica se debi  al cumplimientoá ó  
de  las  medidas  de  mitigaci n  antes  aludidas  ordenadas  por  dichaó  
entidad administrativa y autorizadas por la resoluci n antes indicada yó  
no en relaci n a la construcci n del hotel aludido .ó ó ”

Dicho fallo, agrega, fue apelado por la Corporaci n, acogi ndoloó é  
la Excma. Corte Suprema en sus autos Rol N  88.411-2020, revocandoº  
al  efecto  la  sentencia  dictada  por  esta  Corte,  disponiendo  Que,“  
establecido que la intervenci n del Santuario de la Naturaleza Rocaó  
Oce nica no puede entenderse como una medida de mitigaci n insertaá ó  
en  una  RCA,  sino  como  un  asunto  que  merece  una  evaluaci nó  
independiente y una RCA propia -que, no fue discutido, no existe- esta 
Corte no puede desconocer la realidad de los hechos, que evidencia, en 
primer  lugar,  que  aun  sin  Permiso  de  Edificaci n,  el  Hotel  Puntaó  
Piqueros  se  encuentra  construido  a  lo  menos  en  parte  y,  a 
continuaci n, que las obras autorizadas por el Consejo de Monumentosó  
Nacionales  sobre  el  Santuario  de  la  Naturaleza  Roca  Oce nica  seá  
hallan ya ejecutadas y entregadas a la Municipalidad de Conc n . Aó ”  
rengl n seguido, indica: En este escenario, la materializaci n de lasó “ ó  
medidas que se puedan adoptar para el restablecimiento del imperio 
del  derecho,  cobra  especial  relevancia  la  actuaci n  de  laó  
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Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  como  rgano  legalmenteó  
encargado del seguimiento y fiscalizaci n del cumplimiento de normasó  
e instrumentos de car cter ambiental ( ) .á … ”

Precisado lo anterior, expone que el 14 de marzo de 2021, la 
Corporaci n solicit  a la Secretar a Regional Ministerial de Vivienda yó ó í  
Urbanismo  de  la  Regi n  de  Valpara so  (en  adelante,  SEREMI ),ó í “ ”  
ordenar la demolici n total de las obras de construcci n del Proyecto,ó ó  
de conformidad con lo dispuesto en el art culo 157 del Decreto coní  
Fuerza  de  Ley  N  458  de  1975,  Ley  General  de  Urbanismo  y°  
Construcciones  (en  adelante,  LGUC ),  conforme  el  cual:  El“ ” “  
Secretario Regional de Vivienda y Urbanismo podr , fundadamente yá  
con  auxilio  de  la  fuerza  p blica,  si  fuere  necesario,  ordenar  laú  
paralizaci n y, por resoluci n fundada, la demolici n total o parcial deó ó ó  
las obras que se ejecuten en contravenci n a los planes reguladores oó  
sin haber obtenido el correspondiente permiso municipal, con el solo 
informe del Director de Obras Municipales respectivo, quien deberá 
emitirlo dentro del plazo m ximo de 15 d as .á í ”

 Tal petici n, precisa, fue rechazada por el acto administrativoó  
recurrido consistente en el Ordinario N  1062 de 4 de mayo de 2021,º  
en el que la SEREMI argument , en s ntesis, lo siguiente: (i) ordenar laó í  
demolici n total del Proyecto es una decisi n que debe ser evaluadaó ó  
por los  distintos  organismos con competencia ambiental,  ya que no 
sabemos a ciencia cierta los posibles efectos nocivos que dicha medida 
podr a generar en el medio ambiente; (ii) el art culo 157 de la LGUCí í  
contempla una medida de ltima ratio, la cual debe ser ejercida deú  
manera racional y proporcional, y solo en el caso que una determinada 
edificaci n no pueda ser regularizada,  cuesti n que no ocurre en laó ó  
especie. Ergo, si la Administraci n tiene la posibilidad de optar entreó  
distintas alternativas para solucionar un determinado asunto sometido a 
su  conocimiento,  debe  elegir  siempre  aquella  que  mire  el  inter sé  
general  y  que  cause  el  menor  da o  posible;  (iii)  la  Excma.  Corteñ  
Suprema, en sentencia de fecha 21 de marzo de 2021, causa Rol Nº 
88.411-2020,  ha  reconocido  expresamente  la  posibilidad  que  el 
Proyecto  pueda  obtener  un  permiso  de  edificaci n,  cumpliendoó  
estrictamente con la normativa urban stica vigente, raz n por la cualí ó  
no parece pertinente, por ahora, acceder a la solicitud de demolici nó  
total de las obras; y (iv) es evidente que la Municipalidad se encuentra 
en una inmejorable posici n jur dica para instar al titular del Proyectoó í  
a regularizar las obras,  pues el art culo 133 de la LGUC regula laí  
hip tesis  de  construcciones  que  se  han  ejecutado  sin  permiso  deó  
construcci n, mandatando al Director de Obras a hacer la denunciaó  
respectiva, sin perjuicio de otras acciones que estime pertinente.

Establecida la historia sobre la que se erige esta acci n cautelar yó  
tras  precisar  de forma sint tica el  contenido del  acto administrativoé  
recurrido,  la  SEREMI  reclama  que  el  asunto  que  aqu  se  debateí  
resulta ajeno a la naturaleza cautelar del recurso de protecci n, motivoó  
formal que conlleva su rechazo, a su parecer. Se ala que el arbitrioñ  
constitucional  no  es  una  v a  para  conocer  controversias  de  latoí  
conocimiento  en  donde  no  existe  un  derecho  indubitado.  Sobre  el 
particular, advierte que lo pretendido a trav s de la interposici n delé ó  
recurso que se  informa va m s  all  de la  defensa  de una garant aá á í  
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constitucional determinada, pues lo que busca, en definitiva, es discutir 
una controversia de fondo de lato conocimiento cuya competencia fue 
entregada por el legislador de manera preferente al Juzgado de Polic aí  
Local respectivo. En efecto, el art culo 20 de la LGUC, inserto en elí  
Cap tulo  IV  De  las  Sanciones ,  prescribe  Toda  infracci n  a  lasí “ ” “ ó  
disposiciones de esta ley, a su ordenanza general y los instrumentos de 
planificaci n territorial que se apliquen en las respectivas comunas, seró á 
sancionada con multa, a beneficio municipal, no inferior un 0,5% ni 
superior al 20% del presupuesto de la obra, a que se refiere el art culoí  
126 de la presente ley. En caso de no existir presupuesto, el juez podrá 
disponer la tasaci n de la obra por parte de un perito o aplicar unaó  
multa que no ser  inferior a una ni superior a cien unidades tributariasá  
mensuales.  Todo  lo  anterior  es  sin  perjuicio  de  la  paralizaci n  oó  
demolici n de todo o parte de la obra, seg n procediere, a menos queó ú  
el  hecho  sea  constitutivo  de  delito  o  tenga  una  sanci n  especialó  
determinada en esta ley o en otra. 

La  Municipalidad  que  corresponda,  la  Secretar a  Regionalí  
Ministerial  de Vivienda y Urbanismo respectiva o cualquier persona 
podr n denunciar ante el Juzgado de Polic a Local correspondiente, elá í  
incumplimiento de las disposiciones aludidas en el inciso anterior. La 
denuncia deber  ser fundada y acompa arse de los medios probatoriosá ñ  
de que se disponga.

Las  acciones  relativas  a  las  infracciones  a  que se  refiere  este 
art culo, prescribir n al momento de la recepci n de la obra por parteí á ó  
de la Direcci n de Obras Municipales .ó ”

Por su parte, indica que el art culo 21 del citado cuerpo legal,í  
se ala Las infracciones a las disposiciones de esta ley, de su ordenanzañ “  
general  y  de  los  instrumentos  de  planificaci n  territorial  ser n  deó á  
conocimiento del Juez de Polic a Local respectivo. Trat ndose de laí á  
responsabilidad de las personas jur dicas se estar  a lo dispuesto en elí á  
art culo  28 de la  Ley 18.287.  En caso de disoluci n,  mientras  estí ó é 
pendiente el plazo de prescripci n, las acciones se seguir n en contraó á  
de los que eran sus representantes legales a la fecha de la infracci n .ó ”

A su vez, destaca que los incisos primero y segundo del art culoí  
133 de la misma ley, dispone Las construcciones que se ejecutaren sin“  
el previo permiso de construcci n, desde la publicaci n de la presenteó ó  
ley,  pagar n  un  recargo  del  50%  del  derecho  municipal  queá  
correspondiere  pagar  al  momento  en  que  el  interesado  solicitare 
regularizar su situaci n.ó

Si el infractor no regularizare su situaci n, el Director de Obrasó  
formular ,  en cualquier  tiempo, la correspondiente denuncia ante elá  
Juez de Polic a Local, el que, adem s de la multa por la infracci n,í á ó  
condenar  tambi n  al  infractor  a  pagar  el  valor  de  los  derechosá é  
correspondientes a la edificaci n que se hubiese levantado sin permiso,ó  
recargado en 100% . ”

Adem s, enfatiza que entre los art culos 148 y 156 de la LGUCá í  
se regula un procedimiento especial que le otorga al Alcalde, a petici nó  
del Director de Obras,  la facultad de ordenar la demolici n total oó  
parcial,  a  costa  del  propietario,  de  una  obra  que  se  ejecute  en 
disconformidad con las disposiciones de la Ley General de Urbanismo 
y  Construcciones,  su  Ordenanza  General  u  Ordenanza  Local 
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respectiva.  Destaca  que  lo  anterior  es  relevante,  ya  que  el 
procedimiento descrito, a diferencia de la facultad de demolici n que eló  
art culo  157  de  la  LGUC le  otorga  a  esa  SEREMI,  permite  unaí  
adecuada  posibilidad  de  defensa  del  propietario,  pudiendo  aducir 
alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio, cuesti nó  
que no contempla el mentado art culo 157, pues ste no exige comoí é  
requisito la notificaci n del propietario, entre otras cosas.ó

En  este  contexto,  reitera,  se  evidencia  que  lo  que 
verdaderamente  intenta  el  recurrente  es  utilizar  el  procedimiento 
r pido y eficaz del recurso de protecci n como un mecanismo paraá ó  
discutir una controversia de fondo de lato conocimiento, en donde se 
hace indispensable que las partes acompa en los medios de prueba queñ  
estimen pertinente a fin de determinar con exactitud cu les ser an losá í  
eventuales  efectos  nocivos  que  la  demolici n  podr a  generar  en  eló í  
medio ambiente y en el ecosistema del lugar, adem s de definir coná  
precisi n cu l es la parte del Proyecto que no cumple con la normativaó á  
urban stica vigente.í

Ahora bien, en tercer t rmino y en lo que respecta al fondo delé  
presente  arbitrio,  la  SEREMI  sostiene  que  esta  acci n  se  basa  enó  
premisas enteramente confusas y vagas.

Respecto al acto administrativo recurrido, se ala que en cuanto añ  
la  normativa  aplicable,  el  art culo  4  inciso  primero  de  la  LGUC,í º  
dispone  Al  ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo  corresponder ,  a“ á  
trav s de la Divisi n de Desarrollo Urbano, impartir las instruccionesé ó  
para la aplicaci n de las disposiciones de esta Ley y su Ordenanzaó  
General, mediante circulares, las que se mantendr n a disposici n deá ó  
cualquier interesado. Asimismo, a trav s de las Secretar as Regionalesé í  
Ministeriales,  deber  supervigilar  las  disposiciones  legales,á  
reglamentarias,  administrativas  y  t cnicas  sobre  construcci n  yé ó  
urbanizaci n  e  interpretar  las  disposiciones  de  los  instrumentos  deó  
planificaci n territorial .ó ”

Por su parte,  el  art culo  116 inciso primero de la  citada ley,í  
se ala  La  construcci n,  reconstrucci n,  reparaci n,  alteraci n,ñ “ ó ó ó ó  
ampliaci n  y  demolici n  de  edificios  y  obras  de  urbanizaci n  deó ó ó  
cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, requerir n permiso de laá  
Direcci n de Obras Municipales,  a petici n del  propietario,  con lasó ó  
excepciones que se ale la Ordenanza General .ñ ”

El art culo 157 del mismo cuerpo legal, previene El Secretarioí “  
Regional de Vivienda y Urbanismo podr , fundadamente y con auxilioá  
de la fuerza p blica, si fuere necesario, ordenar la paralizaci n y, porú ó  
resoluci n fundada, la demolici n total o parcial de las obras que seó ó  
ejecuten  en  contravenci n  a  los  planes  reguladores  o  sin  haberó  
obtenido el correspondiente permiso municipal, con el solo informe del 
Director de Obras Municipales respectivo, quien deber  emitirlo dentroá  
del plazo m ximo de 15 d as .á í ”

Menciona que,  es  un hecho no discutido que el  Proyecto no 
cuenta  con  un  permiso  de  edificaci n  v lido  y  vigente;  as  lo  haó á í  
se alado la Excma. Corte Suprema en reiteradas oportunidades y, añ  
mayor abundamiento, as  lo reconoci  el Comit  de Ministros en laí ó é  
sesi n que se pronunci  sobre la reclamaci n entablada en contra laó ó ó  
RCA N  046/2018.º
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Asentado  lo  anterior,  si  bien  una  de  las  funciones  m sá  
importantes  de  la  SEREMI  es  supervigilar  el  cumplimiento  de  las 
disposiciones  legales,  reglamentarias,  administrativas  y  t cnicas  sobreé  
construcci n  y  urbanizaci n  e  interpretar  las  disposiciones  de  losó ó  
instrumentos de planificaci n  territorial,  lo  cierto  es  que la  facultadó  
contenida en el art culo 157 de la LGUC les otorga un cierto margení  
de discrecionalidad al momento de tomar de decisi n de ordenar laó  
demolici n  y/o  paralizaci n  de  una  determinada  obra.  En  efecto,ó ó  
se ala que as  lo ha entendido la jurisprudencia administrativa de lañ í  
Contralor a General de la Rep blica, al se alar La norma del art culoí ú ñ “ í  
157 de la LGUC de la Ley General de Urbanismo y Construcciones 
no obliga sino faculta al Secretario Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo  correspondiente,  para  ordenar  la  demolici n  de  unaó  
construcci n.  Ello,  porque  la  orden  de  demolici n  es  un  actoó ó  
administrativo  expresamente  regulado  en  la  ley,  de  modo  que  las 
medidas  adoptadas  por  la  Secretaria  Regional  Ministerial  deben 
ajustarse a ella, esto es, ser tomada por ella y concretarla con cargo a 
los recursos de la misma Seremi, mientras que el informe del Director 
de Obras Municipales, previo a la orden de paralizaci n o demolici n,ó ó  
es un tr mite legal de cumplimiento obligatorio y su omisi n impide ená ó  
derecho, que se efect e aquella. Dicha resoluci n deber  ser fundada,ú ó á  
ponderando los antecedentes respectivos, decisi n impugnable medianteó  
recursos que, ya sea v a administrativa o jurisdiccional, contempla laí  
normativa  vigente.  Asimismo,  el  t rmino  podr  utilizado  por  elé “ á”  
art culo  157,  significa  que  la  entidad  posee  un  margen  deí  
discrecionalidad  para  disponer  la  demolici n,  o  sea,  que  libre  yó  
prudencialmente deber  resolver la materia  (Dict menes N s 23614,á ” á º  
de 1999 y 459, de 1998).

En id ntico sentido, manifiesta que la jurisprudencia judicial haé  
se alado  En  efecto,  en  doctrina  se  distingue  entre  el  ejercicio  deñ “  
facultades regladas y facultades discrecionales, en las primeras toda la 
actuaci n previa al nacimiento de un determinado acto administrativoó  
se encuentra prevista y determinada en la ley, por lo que la autoridad 
debe ce irse estrictamente a ella tanto al verificar los supuestos  deñ  
hecho como en el procedimiento que determina la decisi n, que estó á 
igualmente regulada en relaci n a la situaci n f ctica que la origina.ó ó á  
En  cambio,  en  el  ejercicio  de  las  facultades  discrecionales,  la 
Administraci n  goza  de  cierto  mbito  de  libertad  al  momento  deó á  
adoptar  la  decisi n.  Interesa  destacar  que  en  este  ltimo  caso,ó ú  
indudablemente concurren etapas regladas, toda vez que debe existir 
norma expresa que entregue a un rgano determinado la libertad paraó  
decidir,  ante precisos  supuestos  de hecho  (Sentencia Excma.  Corte”  
Suprema, Rol N  5303-2021, de fecha 21 de abril de 2021). º

En consecuencia, considera que es evidente que para ordenar la 
demolici n  total  de  una  obra  de  la  envergadura  del  Hotel  Puntaó  
Piqueros, se deben ponderar una serie de elementos f cticos, jur dicos yá í  
urban sticos que les permita concluir que la demolici n es la decisi ní ó ó  
m s  racional  y  proporcional  que  pueda  adoptar  la  administraci n.á ó  
Asimismo,  sin  perjuicio  que  no  es  competencia  de  esa  SEREMI 
pronunciarse  sobre  temas  relacionados  con  el  medio  ambiente,  no 
pueden desconocer los eventuales efectos nocivos que podr a generarí  
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en  el  ecosistema  del  lugar  la  demolici n  de  una  edificaci n  cuyaó ó  
superficie total construida excede los 20.000 metros cuadrados.

En virtud de lo anterior, habiendo estudiado con detenci n laó  
solicitud de demolici n presentada por la Corporaci n, mediante Ord.ó ó  
N  1062, de fecha 4 de mayo de 2021, esa SEREMI tom  la decisi nº ó ó  
de  no  acceder  a  la  solicitud  de  demolici n  total  de  las  obras  deó  
construcci n, por los fundamentos de hecho y de derecho que expone: ó

a) Que, como es de p blico conocimiento, con fecha 11 de mayoú  
de 2017, se derog  el Plan Regulador Comunal de Vi a del Mar deó ñ  
1980,  instrumento  de  planificaci n  territorial  conforme  al  cual  seó  
otorg  el  PON.  De  este  modo,  se  aprob  nuevo  Plan  Reguladoró ó  
Comunal de Conc n (en adelante, PRC ),  el  cual se materializ  aó “ ” ó  
trav s de la dictaci n del Decreto Alcaldicio N  1.193, publicado en elé ó º  
Diario Oficial con fecha 17 de mayo de 2017.

Seg n lo dispuesto en el actual PRC, el predio donde se emplazaú  
el Proyecto corresponde al rea definida como Zona Litoral Mar timoá “ í  
2  (ZLM-2), que permite una altura m xima aproximada de dos pisos” á  
y medio, en circunstancias que hoy el Proyecto cuenta con cuatro pisos 
de altura. As  las cosas, es evidente que en la actualidad las obras noí  
cumplen con el PRC; sin embargo, esto no obsta a que la Inmobiliaria 
pueda regularizarlas y adecuar el Proyecto a la normativa urban sticaí  
vigente. En concreto, el actual PRC no proh be que en dicho sector seí  
puedan  erigir  construcciones,  sino  solo  establece  restricciones  que 
deben ser cumplidas por los particulares.

Agrega que el predio donde se emplaza el Proyecto, esto es, la 
Zona Litoral Mar timo 2 (ZLM-2), permite el Tipo de Uso de Sueloí  
Residencial, clase o destino Hospedaje, de modo tal que a diferencia de 
lo que sostiene el recurrente, las edificaciones all  construidas puedení  
ser regularizadas.

Por otro lado, en lo que concierne a que las obras se emplazan 
en  un  rea  de  riesgo,  cabe  se alar  que  no  se  advierte  sustentoá ñ  
normativo para asociar esta materia a la causal contenida en el art culoí  
157 de la LGUC, toda vez que la circunstancia que la edificaci n seó  
emplace  en  un  rea  de  riesgo,  no  se  traduce  en  que  las  obrasá  
contravengan las disposiciones del PRC, sino que nicamente implicaú  
que  los  permisos  que  se  tramiten  en  dichas  reas,  deben  dará  
cumplimiento  a  las  disposiciones  y  procedimientos  contenidos  en  el 
art culo  2.1.17  de  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  yí  
Construcciones (en adelante, OGUC ).“ ”

En efecto, el art culo 2.1.17 inciso quinto de la OGUC, se alaí ñ  
Para autorizar proyectos a emplazarse en reas de riesgo, se requerir“ á á 

que se acompa e a la respectiva solicitud de permiso de edificaci n unñ ó  
estudio fundado, elaborado por profesional especialista y aprobado por 
el  organismo  competente,  que  determine  las  acciones  que  deber ná  
ejecutarse  para  su  utilizaci n,  incluida  la  Evaluaci n  de  Impactoó ó  
Ambiental correspondiente conforme a la Ley N  19.300 sobre Basesº  
Generales  del  Medio  Ambiente,  cuando  corresponda.  Este  tipo  de 
proyectos  podr  recibirse  parcial  o totalmente en la  medida que seá  
hubieren ejecutado las  acciones indicadas en el  referido estudio. En 
estas  reas,  el  plan  regulador  establecer  las  normas  urban sticasá á í  
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aplicables  a  los  proyectos  una  vez  que  cumplan  con  los  requisitos 
establecidos en este inciso .”

En  este  contexto,  la  doctrina  ha  entendido  que  todo  acto 
administrativo  debe  ser  racional,  lo  que  indica  que  no  solamente“  
conforme  a  la  raz n  -y  raz n  jur dica-esto  es,  justificaci n  en  losó ó í ó  
hechos  y  en  el  Derecho,  decisi n  debidamente  motivada  oó  
fundamentada- sino tambi n significa que la decisi n contenida en elé ó  
acto administrativo ha de ser proporcionada -si quiere ser v lida y noá  
nula-.  Ello  quiere  decir  que  debe  necesariamente  existir  una 
adecuaci n de medio a fin entre la decisi n/medio, y la satisfacci n deó ó ó  
la  necesidad  p blica  que  la  decisi n  pretende  obtener/fin .  Si  laú ó ”  
decisi n que ellos adoptan no es el medio preciso quiere decir pura yó  
simplemente que ha errado y, por ende, no ha satisfecho la necesidad 
de manera eficiente, conveniente y eficaz, como es su deber jur dico, y,í  
por  lo  tanto,  ha  incumplido  su  funci n  y  ha  violado  el  Derechoó  
(art culo 7  de la Constituci n). í º ó

Refiere que no es posible obviar los antecedentes antes descritos 
dada  la  envergadura  de  la  obra  de  que  se  trata,  el  entorno  de 
naturaleza donde se emplaza y los eventuales riesgos que conllevar aí  
ordenar la demolici n total sin antes ponderar la proporcionalidadó “ ” 
de  dicha  medida,  m xime  si  el  titular  del  Proyecto,  en  caso  deá  
estimarlo pertinente, puede regularizar las obras y obtener el permiso 
de  edificaci n  con  estricto  apego  a  las  normas  vigentes.  Entonces,ó  
resulta til preguntarse: Ordenar la demolici n total es una medidaú ¿ ó  
racional y proporcionada? Es prudente ordenar una demolici n sin¿ ó  
antes contar con la opini n de los rganos de la Administraci n deló ó ó  
Estado con competencia ambiental, como es el Servicio de Evaluaci nó  
Ambiental  y  la  Superintendencia  del  Medio  Ambiente?  Podr a  la¿ í  
demolici n generar un da o ambiental irreparable, que sea superior aló ñ  
de su construcci n?ó

Las interrogantes antes descritas son reflejo de la complejidad de 
la materia discutida en el caso de marras. As , son de la opini n queí ó  
ordenar  la  demolici n  total  del  Proyecto podr a  ocasionar  un da oó í ñ  
ambiental  irreparable,  raz n  por  la  cual  aplicar  esta  medida  tanó  
gravosa no ser a el medio adecuado ni proporcional para lograr el finí  
que se persigue, m xime si el titular del Proyecto a n puede gestionará ú  
ante la Direcci n de Obras Municipales la obtenci n del permiso deó ó  
edificaci n de conformidad con lo dispuesto en el art culo 5.1.6 de laó í  
OGUC.

Adem s, ha sido la propia la Excma. Corte Suprema, en causaá  
Rol N  88.411-2020, quien ha reconocido expresamente la posibilidadº  
que el Proyecto pueda obtener un permiso de edificaci n, por ciertoó  
conforme a las normas que actualmente establece el PRC, al se alarñ  
De este modo, si bien un impacto ambiental cierto de la eventual y“  

futura  construcci n  del  Hotel  Punta  Piqueros  -  esto  es,  cuando  seó  
obtenga  a  lo  menos  el  Permiso  de  Edificaci n-  es  el  aumento  deó  
visitantes al Santuario Roca Oce nica ( ) . á … ”

A mayor abundamiento, la Excma. Corte Suprema, en causa Rol 
N  47.610-  2016,  vuelve  a  mencionar  de  manera  expl cita  laº í  
posibilidad que el Proyecto pueda tramitar un nuevo permiso de obra 
nueva,  se alando  de  igual  modo,  podr a  estimarse  acertada  lañ “ í  
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conclusi n  que,  en  tales  circunstancias,  el  proyecto  Hotel  Puntaó  
Piqueros no cuenta con un permiso de obra v lido y vigente, toda vezá  
que, entre otros aspectos, no se advierte que la empresa involucrada 
haya presentado nuevamente la documentaci n requerida en el art culoó í  
5.1.6 de la OGUC, para efectos de la obtenci n del permiso de obraó  
nueva, todo ello con estricto apego a la normativa actualmente vigente, 
lo que incluye, por cierto, la necesidad de contar con la aprobaci n deló  
respectivo proyecto por parte de los dos tercios de los miembros del 
Concejo Municipal de Conc n seg n lo ordenado en el art culo 13 deó ú í  
la Ley N  13.364 . º ”

Por otro lado, as  como una de las facultades de esta SEREMI esí  
la  supervigilancia  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias, 
administrativas  y  t cnicas  sobre  construcci n  y  urbanizaci n;  a  lasé ó ó  
municipalidades  y  a  las  direcciones  de  obras  les  corresponde  su 
aplicaci n,  ya  que  son  stos  los  responsables  de  fiscalizar  que  lasó é  
edificaciones que se construyan en su comuna cumplan con la ley y 
con los instrumentos de planificaci n territorial vigentes.ó

En  efecto,  el  art culo  5  de  la  LGUC,  dispone  A  lasí º “  
Municipalidades  corresponder  aplicar  esta  Ley,  la  Ordenanzaá  
General, las Normas T cnicas y dem s Reglamentos, en sus accionesé á  
administrativas relacionadas con la planificaci n urbana, urbanizaci nó ó  
y construcci n, y a trav s de las acciones de los servicios de utilidadó é  
p blica  respectivos,  debiendo  velar,  en  todo  momento,  por  elú  
cumplimiento de sus disposiciones .”

Por su parte, el art culo 5.2.1 de la OGUC, se ala Correspondeí ñ “  
a la Direcci n de Obras Municipales fiscalizar toda construcci n que seó ó  
ejecute dentro del territorio de su jurisdicci n y comprobar el destinoó  
que se d  a los edificios y a sus distintas dependencias .é ”

A su vez,  el  art culo  24 letras  d)  y  g)  de la  Ley N  18.695,í º  
Org nica Constitucional de Municipalidades,  prescribe A la unidadá “  
encargada  de  obras  municipales  corresponder :  d)  Aplicar  normasá  
legales y t cnicas para prevenir el deterioro ambiental; g) En general,é  
aplicar  las  normas  legales  sobre  construcci n  y  urbanizaci n  en  laó ó  
comuna .”

Lo anterior ha sido reconocido por la Contralor a General de laí  
Rep blica,  al  se alar  ( )  corresponde  a  los  municipios,  enú ñ “ …  
cumplimiento de las funciones privativas que les otorgan entre otros, 
los  art culos  3 ,  letra  e),  y  24  de  la  Ley  N  18.695,  Org nicaí º º á  
Constitucional de Municipalidades, restablecer el imperio del derecho 
en el evento que verifiquen obras ejecutadas en contravenci n a lasó  
disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, de su 
Ordenanza General, y de los instrumentos de planificaci n territorialó  
aplicables,  debiendo proceder  acorde  a las  atribuciones  previstas  en 
dicha normativa, si los interesados no cumplen las exigencias tendientes 
a regularizarlas (aplica criterio contenido en Dict menes N  2.797, deá º  
2009 y N  12.274, de 2012). º

A su turno, sostiene que cabe tener presente que se entiende por 
regularizar , legalizar, adecuar a derecho una situaci n de hecho o“ ” ó  

irregular,  de  modo  que  trat ndose  de  una  medida  correctiva,á  
necesariamente operar  con posterioridad al acaecimiento de aquelloá  
que corresponde enmendar, sea que la irregularidad consista en una 
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omisi n  o  en  una  infracci n  (definici n  Diccionario  de  la  Realó ó ó  
Academia Espa ola de la Lengua).ñ

En este contexto, el art culo 133 inciso segundo de la LGUC, alí  
referirse  a  las  obras  ejecutadas  sin  previo  permiso  de  construcci n,ó  
se ala,  en  lo  que  interesa,  que  si  el  infractor  no  regularizase  suñ  
situaci n,  el  Director  de  Obras  formular ,  en  cualquier  tiempo,  laó á  
correspondiente denuncia ante el Juez de Polic a Local.í

En  armon a  con  lo  anterior,  la  Contralor a  General  de  laí í  
Rep blica ha razonado que la interesada debe acreditar ante la citadaú “  
Direcci n de Obras Municipales, con la documentaci n pertinente, queó ó  
la respectiva construcci n cumpli  con el permiso de edificaci n y laó ó ó  
correspondiente  recepci n  de  las  obras  y,  en  el  evento  de  haberseó  
omitido dicha tramitaci n, deber  proceder a regularizar la misma enó á  
esa dependencia municipal  (Dictamen N  61.047, de 2008).” º

Alega que no se advierte de qu  manera el acto recurrido haé  
podido  ser  ilegal  o  arbitrario,  por  cuanto  ste  ha  sido  dictado  ené  
ejercicio de la competencias que tanto la Constituci n Pol tica de laó í  
Rep blica como las leyes le han otorgado a esa repartici n p blica.ú ó ú

El  principio  de  juridicidad  constituye  uno  de  los  pilares 
fundamentales de nuestro Derecho P blico, y en particular del Derechoú  
Administrativo,  tal  como  prescriben  los  art culos  6  y  7  de  laí º º  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, as  como el art culo 2  de la Leyó í ú í í º  
N  18.575,  Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  laº á  
Administraci n del Estado.ó

En  efecto,  el  art culo  6  inciso  primero  de  la  Constituci ní º ó  
Pol tica  de  la  Rep blica,  dispone  Los  rganos  del  Estado  debení ú “ ó  
someter su acci n a la Constituci n y a las normas dictadas conforme aó ó  
ella, y garantizar el orden institucional de la Rep blica .ú ”

Por  su  parte,  el  art culo  7  del  mismo  cuerpo  normativo,í º  
previene  Los  rganos  del  Estado  act an  v lidamente  previa“ ó ú á  
investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la 
forma que prescriba la ley. Ninguna magistratura, ninguna persona ni 
grupo de personas pueden atribuirse, ni aun pretexto de circunstancias 
extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se 
les hayan conferido en virtud de la Constituci n o las leyes .ó ”

El art culo 2  de la Ley N  18.575, se ala Los rganos de laí º º ñ “ ó  
Administraci n del Estado someter n su acci n a la Constituci n y aó á ó ó  
las leyes. Deber n actuar dentro de su competencia y no tendr n m sá á á  
atribuciones  de  las  que  expresamente  les  haya  conferido  el 
ordenamiento  jur dico.  Todo abuso  o exceso  en el  ejercicio  de  susí  
potestades dar n lugar a las acciones y recursos correspondientes .á ”

De  esta  forma,  los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estadoó ó  
act an v lidamente si se cumplen tres condiciones b sicas: a) Que seú á á  
encuentren investidos de forma previa y regular; b) Que act en dentroú  
de su competencia; y c) Que lo hagan en la forma que prescriba la ley.

En  tal  sentido,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  haí ú  
sostenido  que:  ( )  es  oportuno  recordar,  que  en  el  mbito  del“ … á  
derecho p blico, acorde con el principio de juridicidad consagrado enú  
los art culos 6  y 7  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, el queí º º ó í ú  
es reiterado en t rminos similares en el art culo 2  de la Ley N  18.575,é í º º  
Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci n delá ó  
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Estado,  los  rganos  que  la  integran  deben  someter  su  acci n  a  laó ó  
Constituci n  y  a  las  leyes,  act an  v lidamente  dentro  de  suó ú á  
competencia  y  en  la  forma  que  prescriba  la  ley,  y  no  tienen  m sá  
atribuciones  que  las  que  expresamente  les  haya  conferido  el 
ordenamiento jur dico  (Dictamen N  37.439, de 2013). En la mismaí ” º  
l nea,  ha  se alado  que  el  ejercicio  de  las  potestades  de  un  rganoí ñ ó  
administrativo: ( ) debe enmarcarse dentro del ordenamiento jur dico“ … í  
vigente, lo cual implica que por su intermedio no pueden establecerse 
mayores  requisitos  o  restricciones  al  desarrollo  de  las  actividades 
econ micas que aquellos que hubieren sido impuestos por la ley o poró  
las  normas  dictadas  por  los  rganos  competentes,  pues  lo  contrarioó  
significar a actuar en contravenci n a los art culos 6  y 7  de la Cartaí ó í º º  
Fundamental, y 2  de la Ley N  18.575, Org nica Constitucional deº º á  
Bases  Generales  de la  Administraci n  del  Estado,  que consagran eló  
principio de juridicidad  (Dict menes N s 13.554 y 34.494, ambos de” á º  
2013).

As  las cosas, los actos administrativos se encuentran dominadosí  
por el  principio de juridicidad,  de tal  forma que toda actuaci n  aló  
margen o en contra de la leyes, en principio, ilegal o nula. La nulidad 
es  un tipo de sanci n que tiene por objeto sacar  del  ordenamientoó  
jur dico  determinadas  actuaciones  formales  de  la  Administraci n  yí ó  
privarlas de efectos, en el entendido que stas deben desaparecer noé  
s lo en el plano formal o jur dico, sino que tambi n f ctico.ó í é á

En este contexto, la jurisprudencia ha sostenido que son causales 
de  nulidad  de  un  determinado  acto  administrativo  la  ausencia  de 
investidura regular del rgano respectivo, la incompetencia de ste, laó é  
inexistencia de motivo legal o motivo invocado, la existencia de vicios 
de forma y procedimiento en la generaci n del acto, la violaci n de laó ó  
ley de fondo atinente a la materia y la desviaci n de poder (Excma.ó  
Corte Suprema, sentencia de fecha 9 de agosto de 2011, Rol N  2217-º
2009). 

Por  su  parte,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  haí ú  
establecido  que los  elementos  del  acto  administrativo  son  subjetivos 
( rgano administrativo, investidura y competencia), objetivos (motivos,ó  
objeto y fin) y formales (procedimiento y forma del acto) (Dictamen Nº 
45191, de 2004).

Por  consiguiente,  para  determinar  si  el  acto  administrativo 
recurrido, esto es, el Ord. N  1062, de 2021, es ilegal o arbitrario, esº  
necesario analizar a cada uno de los elementos precitados; a saber:

a.  Investidura  regular.  Cabe  puntualizar  que  do a  Evelynñ  
Mansilla  Mu oz,  funcionaria  que  suscribe  el  acto  recurrido,  fueñ  
nombrada en el cargo de Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo de la Regi n de Valpara so a trav s del D.S. N  33 (V. yó í é º  
U.), de fecha 18 de abril de 2018, de modo tal que no hay reproche de 
legalidad que formular sobre este aspecto.

b.  Competencia.  La  competencia  en  materia  administrativa 
implica  ese  conjunto  de  poderes  jur dicos  que  el  ordenamientoí  
-Constituci n y normas dictadas en su conformidad, art culo 6  incisoó í º  
1  de la Carta Fundamental-, espec ficamente la ley, ha atribuido alº í  
titular  de  un  rgano  para  desarrollar  o  cumplir  adecuadamente  laó  
funci n administrativa y satisfacer las necesidades p blicas.ó ú
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Recuerda que la facultad con la que cuenta esa SEREMI de 
ordenar  la  demolici n  total  o  parcial  de  una  determinada  obra  seó  
encuentra regulada en el art culo 157 de la LGUC, seg n el cual Elí ú “  
Secretario Regional de Vivienda y Urbanismo podr , fundadamente yá  
con  auxilio  de  la  fuerza  p blica,  si  fuere  necesario,  ordenar  laú  
paralizaci n y, por resoluci n fundada, la demolici n total o parcial deó ó ó  
las obras que se ejecuten en contravenci n a los planes reguladores oó  
sin haber obtenido el correspondiente permiso municipal ( ) . … ”

De  esta  forma  y  como  se  podr  apreciar,  la  jurisprudenciaá  
administrativa ha reconocido que el t rmino podr  significa que esaé “ á”  
SEREMI  posee  un  margen  de  discrecionalidad  para  disponer  la 
demolici n,  o  sea,  que  libre  y  prudencialmente  debe  evaluar  losó  
antecedentes  que  constan  en  el  expediente  administrativo,  teniendo 
como nica limitaci n que la decisi n que se adopte no sea arbitraria.ú ó ó

La doctrina ha entendido que La discrecionalidad es libertad de“  
apreciaci n para decidir, frente a determinados hechos objetivos -queó  
la ley ha descrito o previsto como necesidad p blica-, la adopci n de laú ó  
mejor  medida  a  fin  de  satisfacer  eficiente  y  oportunamente  dicha 
necesidad. No es sino el margen de libertad otorgado por el Derecho 
para  utilizarse  por  los  medios  que  ste  confiere  con  el  objeto  deé  
obtener  un  fin  que  el  mismo  Derecho  a  preestablecido,  como  es 
satisfacer  una determinada  necesidad  p blica.  Pero  esta  libertad  noú  
puede ser concebida como una facultad de autodeterminaci n absoluta,ó  
fuera de toda ley, ya que por una parte, de suyo la libertad supone una 
ley previa que permita elegir entre varias posibilidades y decidir seg nú  
lo que se adecue a ella o no; y por la otra, no puede olvidarse que 
ning n  rgano  del  Estado  puede  actuar,  ni  aun  a  pretexto  deú ó  
circunstancias extraordinarias, sino en la medida que haya sido previa 
y expresamente habilitado por la Constituci n o la ley, tal como loó  
dispone  los  art culos  7  incisos  1  y  2  de  la  Carta  Fundamentalí º º º  
(Eduardo Soto Kloss, Derecho Administrativo, Temas Fundamentales, 
2012, Tercera Edici n Actualizada, p. 440).ó

En  este  caso,  el  art culo  133  de  la  LGUC  permite  que  laí  
Inmobiliaria  pueda  regularizar  las  obras  -de  conformidad  con  las 
normas  del  PRC  vigente-,  de  modo  tal  que  la  determinaci n  deó  
rechazar la solicitud de demolici n total del Proyecto, es una decisi nó ó  
precisa,  id nea,  oportuna,  eficiente  y  proporcional,  considerando losó  
posibles  efectos  adversos  que  dicha  acci n  pudiera  ocasionar  en  eló  
medio ambiente y ecosistema del lugar.

Por tanto, la discrecionalidad supone que el legislador establezca“  
dos o m s posibilidades de actuaci n para el rgano quien le atribuyeá ó ó  
determinada potestad, pero s lo una es la id nea en el caso concretoó ó  
para satisfacer la necesidad p blica de que se trata, esto es aquella queú  
aparece precisamente la oportuna, adecuada y proporcionada, seg nú  
las circunstancias concretas de tiempo, lugar y personas que concurren 
en ese instante, s lo una es el medio preciso, justo, para obtener el finó ” 
(Eduardo Soto Kloss, Derecho Administrativo, Temas Fundamentales, 
2012, Tercera Edici n Actualizada, p.442).ó

c.  Motivos.  La motivaci n  o fundamentaci n  se puede definiró ó  
como la raz n que justifica cada acto administrativo emanado de la“ ó  
Administraci n P blica.  En ella est n incorporados los elementos deó ú á  
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hecho que se tuvieron para su dictaci n como, asimismo, la causa legaló  
justificatorio del acto administrativo  (Jorge Berm dez Soto, Derecho” ú “  
administrativo general , tercera edici n actualizada, 2014, p. 149).” ó

En cuanto a la normativa aplicable, el art culo 11 inciso segundoí  
de la Ley N  19.880, dispone Los hechos y fundamentos de derechoº “  
deber n  siempre  expresarse  en  aquellos  actos  que  afectaren  losá  
derechos de los particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de 
ellos,  perturben o amenacen su leg timo ejercicio, as  como aquellosí í  
que resuelvan recursos administrativos .”

Por su parte,  el  art culo 16 inciso primero del  mismo cuerpoí  
legal,  previene  Principio  de  transparencia  y  de  publicidad.  El“  
procedimiento administrativo se realizar  con transparencia, de maneraá  
que permita y promueva el conocimiento, contenido y fundamentos de 
las decisiones que se adopten en l .é ”

Finalmente,  el  art culo  41  inciso  cuarto  del  citado  cuerpoí  
normativo, dispone Las resoluciones contendr n la decisi n, que ser“ á ó á 
fundada.  Expresar n,  adem s,  los  recursos  que  contra  la  mismaá á  
procedan,  rgano administrativo o judicial  ante  el  que hubieran  deó  
presentarse  y  plazo  para  interponerlos,  sin  perjuicio  de  que  los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno .”

Sobre el particular, tanto la doctrina como la jurisprudencia han 
se alado que la omisi n en la fundamentaci n importa que el acto seañ ó ó  
arbitrario. No obstante, del tenor literal del acto impugnado, esto es, el 
Ord. N  1062, de 2021, queda en evidencia que ste contiene todos losº é  
elementos que la Constituci n y la ley exige para su validez jur dica,ó í  
por  lo  que  ha  entrado  al  ordenamiento  jur dico  y,  por  tanto,  esí  
perfectamente v lido y debe ser cumplido por sus destinatarios.á

En consecuencia, el acto recurrido se encuentra suficientemente 
fundamentado y motivado, tanto en los hechos como en el derecho, de 
modo  que  fue  dictado  cumpliendo  con  la  legalidad  vigente,  y  en 
ning n  caso  puede  ser  considerado  como  arbitrario,  comoú  
err neamente sostiene el recurrente.ó

d. Objeto.  La doctrina ha entendido que el  objeto ser  ilegalá  
como consecuencia de un vicio en los motivos. Han se alado que noñ  
existe ilegalidad en los motivos de hecho y de derecho, raz n por laó  
cual no profundizar n sobre este punto.á

e. Desviaci n de poder. El acto recurrido fue dictado en ejercicioó  
de  una  potestad  p blica,  cuya  funci n  es  satisfacer  el  fin  p blicoú ó ú  
espec fico previsto por la ley, que en este caso en particular consiste ení  
evitar  que  una  decisi n  tan  gravosa  pueda  ocasionar  un  da oó ñ  
ambiental  irreparable,  m xime si es la propia ley la que permite laá  
regularizaci n de las obras.ó

f. Forma. La dictaci n del acto impugnado fue precedido de unó  
procedimiento administrativo que cumpli  con las normas y principiosó  
establecidos en la Carta Fundamental y en las leyes vigente sobre la 
materia, en donde el particular formul  alegaciones y aport  todos losó ó  
antecedentes  que estim  pertinentes,  dando estricto cumplimiento aló  
debido procedimiento administrativo establecido en los art culos 10 deí  
la  Ley  N  19.880  y  19  N  3  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laº º ó í  
Rep blica.ú
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Finalmente,  argumenta  que  se  pude  advertir  que  despu s  deé  
analizar los elementos del acto recurrido, es f cil concluir que ste haá é  
sido  dictado  cumpliendo  con  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos 
establecidos en la normativa vigente sobre la materia, por lo que es 
completamente v lido y debe ser cumplido por sus destinatarios,  deá  
conformidad con lo dispuesto en el art culo 3  de la Ley N  19.880.í º º

Afirma  adem s  que  no  se  han  conculcado  las  garant asá í  
constitucionales  del  art culo  19  N  2  y  N  8  de  la  Constituci ní º º ó  
Pol tica de la Rep blica.í ú

Seg n ha se alado reiteradamente la Excma. Corte Suprema deú ñ  
Justicia, la ilegalidad resulta de una violaci n de los elementos regladosó  
de las potestades jur dicas conferidas a un sujeto p blico o reconocidoí ú  
a un sujeto natural. A su vez, seg n consta en las Actas de Estudio deú  
la  Carta  Fundamental,  arbitrariedad  es  todo  aquello  que  resulta 
caprichoso, irracional, sin sentido l gico y carente de razonabilidad. Deó  
este modo, un acto es arbitrario cuando carece de sustentaci n l gica,“ ó ó  
y se presente como mero punto del capricho o sin raz n  (Iltma. Corteó ”  
de Apelaciones de Santiago, sentencia de 30 de abril de 2003, Gaceta 
Jur dica, a o 2003, N  154).í ñ º

Por tanto, seg n lo razonado, afirma que el acto recurrido enú  
ning n  caso  ha  podido  conculcar  las  garant as  constitucionalesú í  
rese adas, en tanto ste ha sido dictado cumpliendo con todos y cadañ é  
uno de  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  sobre  la 
materia, raz n por la cual son actos v lidos y conforme a derecho.ó á

A folio 9, se hace parte Inmobi l iar ia  Punta Piqueros S.A.,  
a quien se le  tuvo parte  como tercero coadyuvante de la  recurrida 
conforme resoluci n dictada en folio 16.ó

A folio 20, informa Inmobi l iar ia  Punta  Piqueros  S.A.  Al 
respecto,  se ala  que  el  10  de  enero  de  2011  la  Municipalidad  deñ  
Conc n autoriz  la construcci n del Hotel Punta Piqueros , medianteó ó ó “ ”  
el Permiso de Edificaci n N  7, previo informe favorable de su Directoró º  
de  Obras  y  con  acuerdo  adoptado  por  la  unanimidad  de  sus 
Concejales, todo ello acorde con lo dispuesto en el art culo 13 de laí  
Ley N  13.364,  Ley  Lorca ,  por tratarse  de un predio ubicado alº “ ”  
poniente del camino costero Vi a del Mar con Conc n. En raz n deñ ó ó  
ello,  la Inmobiliaria pag  por concepto de derechos al Municipio laó  
suma equivalente a $39.307.242 (equivalentes a UF 1.831,44, hoy a 
$55.000.000), seg n consta del Bolet n de Ingresos Municipales N  53ú í º  
de 10 de enero de 2011. Destaca, entonces, que la construcci n deló  
Hotel cont , pues, con la voluntad del Director de Obras, del Alcalde yó  
todos los Concejales.

Se ala  que  e1  1  de  agosto  de  2011  la  recurrente  de  autosñ  
interpuso  un  reclamo  de  ilegalidad  contra  el  referido  permiso, 
ingresado bajo el Rol Civil N  1251-2011. El 17 de abril de 2012, enº  
fallo un nime de los Ministros Sres. J. Miranda, M. Silva y R. Aguirre,á  
esta Corte rechaz  el referido reclamo, entre otras razones, porque eló  
proyecto no requer a ser sometido al Sistema de Evaluaci n Ambiental.í ó

 Con todo, el 2 de mayo de 2013, esto es, casi dos a os y medioñ  
despu s de otorgado el  PON, la Excma. Corte Suprema acogi  uné ó  
recurso de casaci n en el fondo dirigido contra el citado fallo y, en suó  
sentencia de reemplazo, dispuso que se deja sin efecto el Permiso de“  
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Edificaci n N  7 de 10 de enero de 2011, mientras no se cumpla conó º  
la evaluaci n ambiental del proyecto Hotel Punta Piqueros a trav s deló é  
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental . ”

Indica que a fin de acatar al mencionado fallo, el 27 mayo de 
2013 la Municipalidad dict  el Decreto Alcaldicio N  2297, a trav só ° é  
del cual dispuso lo mismo que resolvi  la Excma. Corte, esto es, dejaró  
sin efecto el PON mientras no se cumpla con la evaluaci n ambientaló  
y, adem s, orden  la paralizaci n de las obras, lo que fue cumplido porá ó ó  
la Inmobiliaria, iniciando al efecto la tramitaci n del correspondienteó  
Estudio de Impacto Ambiental. 

De  lo  aqu  relatado,  destaca  que  hasta  antes  de  la  referidaí  
sentencia ni la Municipalidad ni la autoridad ambiental ni esta Corte 
de Apelaciones hab an considerado que el Proyecto deb a ingresar alí í  
sistema de evaluaci n ambiental.ó

Ahora bien,  contin a expresando que mediante su Resoluci nú ó  
Ex. N  322 de 2 de septiembre de 2014, la Comisi n Evaluadora de laº ó  
Regi n de Valpara so aprob  ambientalmente el proyecto, resoluci nó í ó ó  
que  fue  confirmada  por  el  Comit  de  Ministros,  que  rechaz  laé ó  
reclamaci n interpuesta en su contra por la Corporaci n recurrente.ó ó

Luego, destaca considerando que ni la LGUC ni su Ordenanza, 
como tampoco la Ley N  19.300, establecen como requisito para laº  
emisi n de un permiso de edificaci n la existencia de una resoluci nó ó ó  
aprobatoria de un Estudio de Impacto Ambiental, -en caso que steé  
fuera legalmente exigible-, sino que solo para la ejecuci n de las obrasó  
y  para  su  recepci n  definitiva  (art culos  8  y  25  bis  de  la  Ley  Nó í º 
19.300), como, por lo dem s, as  lo hab an establecido la Contralor aá í í í  
General de la Rep blica en el Dictamen N  61.536 de 3 de octubre deú º  
2012,  aunado  a  la  utilizaci n  en  la  parte  resolutiva  de  la  referidaó  
sentencia  de  la  Excma.  Corte  del  adverbio  mientras ,  la“ ”  
Municipalidad de Conc n no pudo sino entender -y as  se encontrabaó í  
obligada a hacerlo-, que tal fallo solo hab a suspendido los efectos delí  
Permiso,  esto  es,  no  pod an ejecutarse  las  obras  que l  autorizaba,í é  
hasta que se obtuviera una resoluci n ambiental aprobatoria a trav só é  
de un Estudio de Impacto Ambiental, pero jam s que el Permiso hab aá í  
sido anulado.

Es por ello que el 16 de octubre de 2014 la Municipalidad dictó 
el Decreto Alcaldicio N  3229 que dispuso restablecer en todos sus° “  
t rminos los efectos del Permiso de Edificaci n N  7 de fecha 10 deé ó º  
enero de 2011,  del  Director de Obras  de esta I.  Municipalidad  de 
Conc n, por haberse cumplido la Evaluaci n Ambiental del Proyectoó ó  
Hotel Punta Piqueros a trav s del correspondiente Estudio de Impactoé  
Ambiental , con lo cual Punta Piqueros pudo legalmente continuar con”  
la construcci n del Hotel hasta el 5 de diciembre de 2016, fecha estaó  
ltima en que el Municipio dict  el Decreto Alcaldicio N  2822 queú ó °  

orden  la paralizaci n  de las  obras,  por haber  dejado sin efecto eló ó  
Tribunal  Ambiental  la  resoluci n  ambiental  aprobatoria  antesó  
mencionada.

A ade  que  el  23  de  enero  de  2017  el  Comit  recurrenteñ é  
denunci  ante el Juzgado Polic a Local de Conc n que no se habr aó í ó í  
cumplido la paralizaci n ordenada por el referido Decreto Alcaldicioó  
N  2822, acci n que fue rechazada por sentencia de 6 de noviembre° ó  
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de  2017,  la  que  fue  confirmada  por  esta  Corte  de  Apelaciones 
mediante fallo de 27 de julio de 2018, en los autos Rol de Ingreso 
Polic a Local 18-2018.í

Agrega que, en cumplimiento de lo resuelto por la Excma. Corte 
Suprema  en  un  recurso  de  protecci n  que  Punta  Piqueros  dedujoó  
contra la Contralor a General de la Rep blica, la Municipalidad inicií ú ó 
un procedimiento de invalidaci n del ya citado Decreto Alcaldicio Nó ° 
3229,  procedimiento  que  culmin  con  la  dictaci n  del  Decretoó ó  
Alcaldicio N  902 de 3 de abril de 2017, por el que la Municipalidad°  
resolvi  no invalidar el Decreto 3229, pero mantuvo la suspensi n deó ó  
sus  efectos  y  la  paralizaci n  de  obras  dispuesta  por  el  Decretoó  
Alcaldicio N  2822.°

Sin  embargo,  refiere  que  el  19  de  junio  de  2017  el  Comité 
recurrente interpuso ante esta Corte un reclamo de ilegalidad ingresado 
bajo el Rol N  1352-2017, dirigido en contra del Decreto Alcaldicio Nº ° 
902 de 3 de abril de 2017. Luego, mediante sentencia de 27 de julio de 
2018 se rechaz  tal arbitrio, entre otras consideraciones, porque el falloó  
de  la  Excma.  Corte  Suprema  en  ninguna  parte  declar  nulo  eló  
permiso, sino que solo suspendi  sus efectos.ó

Prosigue, expresando que el 21 de noviembre de 2018, mediante 
su Resoluci n Ex. N  46, la Comisi n de Evaluaci n Ambiental de laó º ó ó  
Regi n de Valpara so aprob  ambientalmente el proyecto, lo cual fueó í ó  
confirmada por el Comit  de Ministros, que rechaz  la reclamaci né ó ó  
interpuesta en su contra por Resoluci n Exenta N  2021991017, de 7ó º  
de enero de 2021. Consecuente con lo anterior, el 18 de enero de 2019 
la  Municipalidad  dict  el  Decreto  Alcaldicio  N  120  restableciendoó °  
todos los efectos del Permiso.

No obstante, se ala que el 10 de mayo de 2019 la Corporaci nñ ó  
recurrente dedujo reclamo de ilegalidad bajo el Rol de Ingreso N  28-º
2019, a fin de dejar sin efecto el mencionado Decreto N  120. A ade° ñ  
que, finalmente, el 19 de noviembre de 2019 la Excma. Corte Suprema 
dej  sin  efecto  los  aludidos  Decretos  Alcaldicios  N s.  902  y  3229.ó °  
Como consecuencia de esta ltima sentencia y de una orden de noú  
innovar, se ala que la Inmobiliaria paraliz  la construcci n del Hotel,ñ ó ó  
situaci n que se mantiene hasta esta fecha.ó

En suma, la Inmobiliaria Punta Piqueros afirma que ejecut  lasó  
obras  de  construcci n  del  hotel,  que  est n  a  la  vista,  las  queó á  
representan el 100% de su obra gruesa, el 90% de sus instalaciones y el 
80% de sus  terminaciones,  durante  los  62  meses  y  medio,  esto  es, 
durante los m s de cinco a os, en que estuvo legalmente autorizadaá ñ  
para hacerlo por un permiso de edificaci n vigente sin que se hayaó  
dictado ni rdenes de innovar ni se haya decretado la paralizaci n deó ó  
esas obras.

Ahora bien, adem s, puntualiza que tal sociedad ha iniciado dosá  
procedimientos que por v as alternativas conducen a la obtenci n deí ó  
un nuevo permiso de edificaci n para el hotel construido al amparo deló  
permiso posteriormente anulado:

Al efecto, expresa que el 12 de octubre de 2010, Punta Piqueros 
ingres  a la Direcci n de Obras Municipales de Conc n, la solicitud deó ó ó  
permiso de edificaci n para la construcci n del Hotel, que se contieneó ó  
en el expediente S.P.E. N  441/2010, y que dio origen al Permiso deº  
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Edificaci n N 7, de 2011, tantas veces citado, posteriormente anuladoó º  
por sentencia de la Excma. Corte Suprema pronunciada en un reclamo 
de ilegalidad interpuesto de conformidad con las normas del art culoí  
151 de la Ley N  18.695, Org nica Constitucional de Municipalidades.º á

Seg n  esas  normas,  en  su  opini n,  tal  clase  de  reclamo  seú ó  
interpone  en  contra  de  las  resoluciones  u  omisiones  ilegales  de  la“  
municipalidad , emanadas del Alcalde o de sus funcionarios, esto es,”  
siempre en contra de actos administrativos. Por lo mismo, la letra h) de 
ese art culo 151 dispone: La corte,  en su sentencia, si  da lugar alí “  
reclamo, decidir  u ordenar , seg n sea procedente, la anulaci n totalá á ú ó  
o  parcial  del  acto  impugnado;  la  dictaci n  de  la  resoluci n  queó ó  
corresponda  para  subsanar  la  omisi n  o  reemplazar  la  resoluci nó ó  
anulada . De lo anterior se colige, a su parecer, que por la v a del…” í  
reclamo de ilegalidad no se puede impugnar actos de los administrados, 
y  que  la  sentencia que  acoja  un reclamo de esa  especie  no puede 
anular  actos de un administrado sino que solo actos administrativos 
municipales.

Como consecuencia de lo anterior, sostiene, la sentencia de la 
Excma. Corte Suprema solo ha tenido el efecto de anular el Permiso y 
otros  actos  de  procedimiento  emanados  del  Alcalde  o  de  otros 
funcionarios  municipales,  pero  jam s  un  acto  de  un  administrado,á  
como lo es la solicitud de permiso de edificaci n de Punta Piquerosó  
contenida en el expediente S.P.E. N  441/2010. En suma, afirma queº  
dicha  solicitud  de  permiso  de  edificaci n  se  encuentra  plenamenteó  
vigente y sin resoluci n por parte de la autoridad administrativa, por loó  
que de conformidad con el principio conclusivo del art culo 8  de laí º  
Ley N  19.880, corresponde que la Municipalidad en este caso dicteº “  
un acto decisorio que se pronuncie sobre la cuesti n de fondo y en eló  
cual exprese su voluntad .”

A ade que, acorde con lo establecido en el art culo 1.1.3 de lañ í  
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones las solicitudes de“  
aprobaciones  o permisos  presentadas  ante  las  Direcciones  de  Obras 
Municipales ser n evaluadas y resueltas conforme a las normas vigentesá  
en la fecha de su ingreso , a la solicitud de permiso de Punta Piqueros”  
pendiente  de  resoluci n  le  son  aplicables  las  normas  urban sticasó í  
vigentes al 12 de octubre de 2010, fecha de su ingreso a la DOM.

Menciona que con fecha 14 de julio de 2020, Punta Piqueros 
solicit  a la DOM, prosiguiera con la tramitaci n de la Solicitud deó ó  
Permiso de Edificaci n contenida en el Expediente S.P.E. N 441/2010.ó º  
Esto fue respondido por Oficio N  121, de 15 de abril de 2021 de laº  
DOM, en el cual comunic  a Punta Piqueros que no pod a acoger esaó í  
solicitud. Dicha actuaci n, seg n refiere, fue reclamada de ilegalidadó ú  
por Punta Piqueros ante el Alcalde y, tras su rechazo, lo hizo ante esta 
Corte de Apelaciones, lo que origin  el Reclamo de Ilegalidad Rol Nó º 
Contencioso Administrativo-49-2021, en actual tramitaci n.ó

Afirma  que,  de  acogerse  dicha  reclamaci n,  la  DOM deberó á 
continuar con la tramitaci n de la Solicitud de Permiso de Edificaci nó ó  
antes referida, a la que le es aplicable,  seg n sostiene, la normativaú  
urban stica vigente al tiempo de su ingreso en el a o 2010, permitiendoí ñ  
as  que la  Municipalidad  otorgue un nuevo permiso de edificaci n,í ó  
previo informe favorable del DOM y con acuerdo de, al menos, dos 
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tercios de sus Concejales, de conformidad con la Ley N  13.364 (Leyº  
Lorca),  y  as  regularizar  la  construcci n  realizada  al  amparo  delí ó  
Permiso entonces vigente.

En cuanto a la modificaci n del Plan Regulador, se ala que poró ñ  
Decreto Alcaldicio N  1.193, de 11 de mayo de 2017, publicado en elº  
Diario Oficial de 17 de mayo de 2017, la Municipalidad de Conc nó  
estableci  el Plan Regulador Comunal en actual vigencia. As , hasta eseó í  
entonces, era aplicable el Plan Regulador Comunal de Vi a del Mar,ñ  
bajo cuyas normas se emiti  el Permiso de Edificaci n N  007. Agregaó ó º  
que  el  PRC de Conc n  de  2017,  modific  las  normas  urban sticasó ó í  
aplicables  a la  zona en que se  emplaza el  Hotel,  disminuyendo su 
coeficiente  de  constructibilidad  y  altura  de  edificaci n.  Afirma  queó  
cuando  se  aprob  dicha  modificaci n,  el  Permiso  se  encontrabaó ó  
plenamente vigente, a juicio de la Municipalidad, como consta de los 
Decretos Alcaldicios N 3229, de 16 de octubre de 2010, N  902, de 3º º  
de abril de 2017, y N  120, de 18 de enero de 2019, por lo que lasº  
normas  del  nuevo  Plan  Regulador  Comunal  no  podr an  afectar  laí  
construcci n del Hotel, autorizada con las normas en anterior vigencia.ó

Explica que, en paralelo a la solicitud referida precedentemente, 
el 12 de abril de 2021, Punta Piqueros ingres  a la Municipalidad unaó  
solicitud de modificaci n del PRC con el objeto de establecer para laó  
zona en que se emplaza el Hotel normas urban sticas que permitaní  
regularizar lo construido a trav s de la emisi n de un nuevo permisoé ó  
de edificaci n. A ade que dicha propuesta no constituye sino reponeró ñ  
para la zona indicada las mismas normas urban sticas vigentes en laí  
poca de otorgamiento del Permiso, -que fue emitido previo informeé  

favorable  del  DOM  y  con  acuerdo  de  la  unanimidad  de  los 
Concejales-, y con ello ratificar la clara voluntad municipal en orden a 
autorizar  la  construcci n del  Hotel.  Precisa que el  Alcalde anterior,ó  
deriv  la solicitud de modificaci n a la Unidad de Asesor a Urbanaó ó í  
para  su estudio.  Con lo  cual,  concluye,  corresponder  a  las  nuevasá  
autoridades pronunciarse sobre tal petici n.ó

En  suma,  se ala  que  cualquiera  de  las  dos  v as  expuestasñ í  
permitir  regularizar la construcci n del Hotel a trav s de la emisi ná ó é ó  
de un nuevo permiso de edificaci n.ó

En lo referido a las normas legales sobre demolici n, mencionaó  
que  las  nicas  normas  de  nuestra  legislaci n  que  permiten  a  laú ó  
autoridad  para  disponer  la  demolici n  de  una  construcci n  son  laó ó  
contenida en el art culo 157 de la LGUC ya citada. Al efectuar uní  
an lisis de ese precepto, sostiene que este utiliza el tiempo presente delá  
modo subjuntivo que se ejecuten , que en nuestro idioma se usa para“ ”  
expresar  probabilidad  de  una acci n  presente  o  futura,  pero  jam só á  
pasada. Luego, recalca que las hip tesis de hecho que facultan a laó  
SEREMI para ordenar la paralizaci n y demolici n referidas son: (i)ó ó  
que las obras se ejecuten en contravenci n a los planos reguladores; yó  
(ii)  que las  obras  se  ejecuten sin  haber  obtenido el  correspondiente 
permiso  municipal.  Adem s,  destaca  que  la  norma en  comento  noá  
obliga a la autoridad, sino que le entrega una facultad.

A  su  entender,  si  se  aplica  dicha  normativa  al  proyecto  en 
asunto,  puede  colegirse  que  el  Proyecto  no se  encuentra  en  actual 
ejecuci n, porque las obras existentes: (i) fueron ejecutadas habi ndoseó é  
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obtenido  previamente  el  Permiso  correspondiente;  (ii)  se  realizaron 
mientras el PON estuvo vigente de acuerdo con Decretos Alcaldicios, 
que as  lo dispusieron, sin orden judicial ni administrativa en contrario;í  
y (iii) fueron desplegadas sin contravenir el Plan Regulador Comunal 
aplicable.

Al  precepto  anterior  a ade,  para  un  riguroso  an lisis,  lasñ á  
disposiciones  contenidas  en los  art culos  148 N  1 y 154 inciso  1 ,í º º  
ambos  de la  LGUC. El  primero indica  El  Alcalde,  a petici n  del“ ó  
Director de Obras, podr  ordenar la demolici n, total o parcial, a costaá ó  
del propietario, de cualquiera obra en los siguientes casos: 1.- Obras 
que se ejecuten en disconformidad con las disposiciones de la presente 
ley, su Ordenanza General u Ordenanza Local Respectiva ; mientras”  
que el segundo establece que Decretada una demolici n y notificaci n“ ó ó  
al  propietario  del  inmueble  la  resoluci n  respectiva  en  la  formaó  
prescrita  por  el  art culo  151  aqu l  podr  reclamar  de ella  ante laí ° é á  
justicia ordinaria, dentro del plazo de 10 d as h biles, a contar de laí á  
fecha de su notificaci n, sin perjuicio de la reposici n a que alude eló ó  
art culo 152 , la que podr  siempre deducirse.í ° á

A su juicio, el an lisis de las normas previamente colacionadasá  
permite nuevamente concluir que se trata de una facultad, mas no una 
atribuci n; utiliza el tiempo presente del modo subjuntivo aplicable enó  
nuestro  idioma  a  acciones  presentes  o  futuras,  no  pasadas;  y  por 
ltimo,  permite  al  particular  afectado  por  la  orden  de  demolici nú ó  

impugnarla ante la justicia ordinaria.
Asimismo, la Inmobiliaria estima pertinente tener en cuenta lo 

dispuesto en los art culos 20 incisos 2  y 3 , 21 primera parte y 133,í º º  
todos  de  la  LGUC.  El  primero  se ala  que  Toda  infracci n  a  lasñ “ ó  
disposiciones de esta ley, a su ordenanza general y los instrumentos de 
planificaci n territorial que se apliquen en las respectivas comunas, seró á 
sancionada con multa, a beneficio municipal, no inferior a un 0,5% ni 
superior al 20% del presupuesto de la obra, a que se refiere el art culoí  
126 de la presente ley. En caso de no existir presupuesto, el juez podrá 
disponer la tasaci n de la obra por parte de un perito o aplicar unaó  
multa que no ser  inferior a una ni superior a cien unidades tributariasá  
mensuales.

Todo lo anterior es sin perjuicio de la paralizaci n o demolici nó ó  
de todo o parte de la obra, seg n procediere, a menos que el hecho seaú  
constitutivo de delito o tenga una sanci n especial determinada en estaó  
ley o en otra.

La  municipalidad  que  corresponda,  la  Secretar a  Regionalí  
Ministerial  de Vivienda y Urbanismo respectiva o cualquier persona 
podr n denunciar ante el Juzgado de Polic a Local correspondiente, elá í  
incumplimiento de las disposiciones aludidas en el inciso anterior. La 
denuncia deber  ser fundada y acompa arse de los medios probatoriosá ñ  
de que se disponga . ”

Luego,  el  art culo  21  previene  que  Las  infracciones  a  lasí “  
disposiciones de esta ley, de su ordenanza general y de los instrumentos 
de planificaci n territorial ser n de conocimiento del Juez de Polic aó á í  
Local respectivo.”

Por ltimo, su art culo 133 establece que Las construcciones queú í “  
se  ejecutaren  sin  el  previo  permiso  de  construcci n,  desde  laó  
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publicaci n  de  la  presente  ley,  pagar n  un  recargo  del  50%  deló á  
derecho municipal  que correspondiere pagar  al  momento en que el 
interesado solicitare regularizar su situaci n.ó

Si el infractor no regularizare su situaci n, el Director de Obrasó  
formular ,  en cualquier  tiempo, la correspondiente denuncia ante elá  
Juez de Polic a Local, el que, adem s de la multa por la infracci n,í á ó  
condenar  tambi n  al  infractor  a  pagar  el  valor  de  los  derechosá é  
correspondientes a la edificaci n que se hubiere levantado sin permiso,ó  
recargado en 100%.

El  Juez  de  Polic a  Local  aplicar  la  sanci n  en  esta  parteí á ó  
conforme  a  la  liquidaci n  que  practique  el  Director  de  Obrasó  
Municipales,  de  acuerdo  a  los  valores  establecidos,  m s  el  recargoá  
aludido.

Verificado  el  pago  en  este  ltimo  caso,  se  extender  unú á  
certificado  final,  tr mite  con  el  cual  se  entender  regularizada  laá á  
construcci n,  sin  otros  requisitos,  siempre  que  no  vulnere  lasó  
disposiciones del Plan Regulador.

A las ampliaciones de viviendas a que se refiere el inciso primero 
del art culo 166, que cumplan con los requisitos establecidos en dichaí  
norma, les ser n aplicables las disposiciones anteriores. En tales casos,á  
la multa establecida en el inciso segundo del presente art culo podrí á 
condonarse.”

En su  opini n,  un  an lisis  de  estas  normas  citadas  orienta  aó á  
determinar lo siguiente: las infracciones a las normas de la LGUC y su 
Ordenanza son de conocimiento y fallo de los Jueces de Polic a Local yí  
constituyen  una  materia  de  lato  conocimiento,  que  no  pueden  ser 
resueltas por la v a de un recurso de protecci n. Luego, trat ndose deí ó á  
construcciones levantadas sin permiso lo que corresponde, en primer 
lugar, es que se proceda a la regularizaci n de la situaci n, esto es, a laó ó  
tramitaci n  de  un  permiso  de  edificaci n.  Adem s,  el  Director  deó ó á  
Obras  s lo  puede  denunciar  ante  el  Juez  de  Polic a  Local  laó í  
circunstancia  de  haberse  construido  sin  permiso,  si  el  infractor  no“  
regularizare su situaci n ; y por ltimo, la demolici n puede ordenarlaó ” ú ó  
dicha judicatura. 

Como  sea,  a  su  juicio,  Punta  Piqueros  jam s  construy  siná ó  
permiso, sino que siempre lo hizo estando vigente el permiso que le 
otorg  la Municipalidad y no existiendo orden en contrario ni judicialó  
ni  administrativa.  Es  m s,  destaca  que  cuando  existi  orden  deá ó  
paralizaci n esta siempre fue acatada.ó

Precisado  lo  anterior,  reclama  que  el  acto  impugnado  no  es 
ilegal, porque no transgrede el principio de juridicidad ni legalidad, al 
tiempo que tampoco vulnera los requisitos de todo acto administrativo 
que latamente refiere.

Adem s, sostiene que el acto en comento tampoco es arbitrario,á  
bastando con el m rito de su sola lectura. As , a su juicio, aquel es uné í  
acto administrativo fundado en la raz n y la prudencia, que en casoó  
alguno puede tildarse de caprichoso, inicuo, antojadizo o infundado. 

A  lo  anterior,  a ade  la  improcedencia  que  por  esta  v a  señ í  
resuelva la demolici n del hotel, pues la pretensi n del recurrente, a suó ó  
parecer, no se basa en un derecho preexistente e indubitado del que 
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sea titular, sino que, por el contrario, plantea una materia que requiere 
de un lato conocimiento.

Finalmente, alega que no existe ninguna garant a constitucionalí  
afectada.  Al  respecto,  los  eventuales  derechos  consagrados  en  los 
numerales  2  y  8  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica no se ven conculcados, porque, en relaci n con la primeraú ó  
garant a, el actor concibe de modo err neo la forma en que se protegeí ó  
la igualdad ante la ley, ya que para hablar de diferencias arbitrarias 
establecidas por la autoridad, es necesario estar ante una situaci n deó  
hecho similar, en la que se hubiera resuelto algo distinto, lo que no se 
verifica en este caso. A mayor abundamiento, destaca que la recurrente 
no  cita  siquiera  un  caso  en  que  la  SEREMI  haya  ordenado  la 
demolici n de alguna construcci n levantada sin que haya existido unó ó  
permiso de edificaci n vigente. En lo tocante a la segunda garant aó í  
fundamental  presuntamente  vulnerada,  tal  afirmaci n  tampoco  esó  
efectiva, pues es jur dicamente imposible que la existencia del Hotelí  
pueda significar una afectaci n o amenaza al derecho de vivir en unó  
medio  ambiente  libre  de  contaminaci n,  ya  que su  construcci n  seó ó  
encuentra  amparada  por  una  Resoluci n  de  Calificaci n  Ambientaló ó  
vigente, a saber, la Resoluci n Exenta N  46 de 21 de noviembre deó º  
2018 dictada por la Comisi n de Evaluaci n Ambiental de la Regi nó ó ó  
de Valpara so, la que fue confirmada por el Comit  de Ministros, porí é  
medio de su Resoluci n Exenta N 2021991017 de 7 de enero de 2021.ó º  
Destaca que este acto administrativo est  produciendo todos sus efectos,á  
acorde con lo establecido en el art culo 30 bis, inciso 5 , de la Ley Ní º ° 
19.300. A ello suma que la omisi n del actor, en tanto no explica deó  
qu  manera la sola existencia de la construcci n del hotel y su noé ó “  
demolici n  puede afectar  esa  garant a.  Hace  presente,  a  modo deó ” í  
colof n, que la recurrente se atribuye la representaci n de los vecinosó ó  
de  Conc n  olvidando  que  a  la  Municipalidad,  su  Alcalde  y  laó  
unanimidad  de  sus  Concejales,  les  corresponde  leg timamente  laí  
representaci n  de  sus  vecinos,  no  debiendo  olvidarse  que  ellosó  
autorizaron  la  construcci n  del  Hotel  y  han  defendido  siempre  lasó  
bondades  de  ese  proyecto  tur stico.  Asimismo,  se ala  que  es  alí ñ  
Municipio y no a la recurrente a quien le corresponde la protecci n deló  
medio ambiente de conformidad con lo dispuesto en el art culo 4  letraí º  
b) de la Ley 18.695.

Sin perjuicio de lo ya se alado, destaca que el actor olvid , alñ ó  
momento  de  denunciar  la  supuesta  infracci n  al  art culo  19  N  8,ó í º  
explicar de qu  forma se presente en este caso la segunda oraci n deé ó  
dicha norma, que se ala:  Es deber del  Estado velar para que esteñ “  
derecho no sea afectado y tutelar la preservaci n de la naturaleza , enó ”  
relaci n  con  el  inciso  segundo  del  art culo  20  de  la  Constituci nó í ó  
Pol tica de la Rep blica, que prev : Proceder , tambi n, el recurso deí ú é “ á é  
protecci n en el caso del N  8 del art culo 19, cuando el derecho aó º í  
vivir en un medio ambiente libre de contaminaci n sea afectado por unó  
acto  u  omisi n  ilegal  imputable  a  una  autoridad  o  personaó  
determinada . Es decir, a su parecer, la remisi n que hace el art culo” ó í  
no es a todo el art culo 19 N  8, sino que solo a parte de ste, alí º é  
derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminaci n , y no“ ó ”  

al deber del Estado de velar para que el derecho no sea afectado y 
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tutelar la preservaci n de la naturaleza. De esta manera, afirma queó  
toda referencia del recurrente a la afectaci n de parte del Estado, enó  
este caso la SEREMI, del deber que le impone la Constituci n a esteó  
respecto, no puede ser objeto de un recurso de protecci n. Concluyeó  
que la decisi n de no ordenar la demolici n del Hotel cumple con eló ó  
deber del Estado de velar por la protecci n del medio ambiente, y laó  
preservaci n de la naturaleza, si tenemos en cuenta el da o ambientaló ñ  
que generar a la demolici n solicitada por la recurrente.í ó

A folio 25, informa Contralor a  Regional  de  Valpara soí í . 
Como  cuesti n  previa  sintetiza  la  controversia  constitucional,ó  
precisando que lo que en la especie se cuestiona es el actuar de la 
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Regi nó  
de Valpara so, debido a la dictaci n del ordinario N  1.062, de fecha 4í ó °  
de  mayo  de  2021,  al  no  ordenar  la  demolici n  del  Hotel  Puntaó  
Piqueros,  pese  a  cumplirse,  en  concepto  de  la  actora,  todos  los 
requisitos  establecidos  en  la  ley  para  proceder  en  tal  sentido,  y 
teniendo, adem s, dicha repartici n el deber legal y constitucional deá ó  
hacerlo,  al  no contarse  con el  permiso de edificaci n  necesario,  deó  
conformidad  con  lo  requerido  en  la  Ley  General  de  Urbanismo y 
Construcciones.

Luego,  en primer t rmino,  se ala  que actualmente no existené ñ  
presentaciones pendientes que se refieran a la situaci n expuesta en eló  
presente mecanismo de impugnaci n. Sin perjuicio de ello, destaca queó  
en ntima relaci n con los hechos aludidos en el recurso, la Contralor aí ó í  
en  su  oportunidad  atendi  la  reclamaci n  ingresada  bajo  el  Nó ó ° 
514.492, de 2015, deducida por la se ora Patricia Arellano Parada, enñ  
representaci n  del  Comit  Pro  Defensa  del  Patrimonio  Hist rico  yó é ó  
Cultural  de  Vi a  del  Mar,  a  trav s  de  la  que  solicit  unñ é ó  
pronunciamiento sobre la juridicidad del permiso de edificaci n N  7,ó °  
de 2011, de la Direcci n de Obras de la Municipalidad de Conc n,ó ó  
que aprob  la ejecuci n del proyecto inmobiliario denominado Hoteló ó  
Punta Piqueros; petici n que fue atendida mediante el oficio N  5.137,ó °  
de 2016, el que en s ntesis determin  que el Municipio deb a invalidarí ó í  
el decreto alcaldicio N  3.229, de fecha 16 de octubre de 2014, con°  
arreglo a lo dispuesto en el art culo 53 de la ley N  19.880.í °

Agrega  que  el  se or  Juan  Carlos  Osorio  Johannsen,  enñ  
representaci n  de  la  Inmobiliaria  Punta  Piqueros  S.A.,  por  v a  deó í  
protecci n  bajo  el  Rol  N  2.170-2016  deducida  ante  esta  Corte,ó °  
cuestion  la  legalidad  del  precitado  pronunciamiento,  el  que  fueraó  
acogido por sentencia de 18 de julio de 2016, dejando sin efecto el 
citado  oficio  N  5.137  de  la  Contralor a  Regional,  fallo  que  fue° í  
confirmado el 4 de octubre de 2016 por la Excma. Corte Suprema, a 
prop sito  de  una apelaci n  ingresada  bajo  el  Rol  N  47.610-2016.ó ó °  
Ministros Sra. Eliana Quezada Mu oz, Sr. Max Cancino Cancino yñ  
Sra. Mar a del Rosario Lav n Vald s.í í é

Finalmente,  comunica  adem s  que  con  ocasi n  de  unaá ó  
presentaci n  formulada  por  la  referida  se ora  Arellano  Paradaó ñ  
-referencia  signada  con  el  N  52.337,  de  2017-,  la  Contralor a° í  
Regional dict  su oficio N  4.885, de 2017, que tambi n acompa a.ó ° é ñ

A folio 27, informa la Direcc i n  Regional  del  Servicio  deó  
Evaluaci n  Ambiental  de  Valpara soó í .  Al respecto, se ala  queñ  
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con fecha 26 de agosto de 2013 el proyecto Proyecto Hotel Punta“  
Piqueros  ingres  al SEIA mediante un Estudio de Impacto Ambiental,” ó  
en cumplimiento de lo ordenado por la Excelent sima Corte Supremaí  
en sentencia de fecha 2 de mayo de 2013, pronunciada en causa Rol 
N  3918-2012,  la  que  resolvi  dejar  sin  efecto  el  Permiso  de° ó  
Edificaci n N  7 de 10 de enero de 2011, mientras no se cumpla conó °  
la  referida evaluaci n  ambiental.  Sobre este punto, agrega,  una vezó  
recibidos los pronunciamientos de los organismos de la administraci nó  
del Estado con competencia ambiental, el 2 de diciembre de 2013, el 
SEA de Valpara so emiti  el Primer Informe Consolidado de Solicitudí ó  
de  Aclaraciones,  Rectificaciones  y/o  Ampliaciones  al  EIA  ( Primer“  
ICSARA ),  dirigido  al  titular  del  proyecto  para  que  subsanara  los”  
errores, omisiones e inexactitudes observadas; cuya adenda ingres  eló  
recurrente  el  d a 24 de enero de 2014.  Luego,  indica que el  7 deí  
marzo de 2014 se emiti  el Segundo ICSARA, el que fue respondidoó  
mediante la segunda adenda de 14 de abril de ese a o. A continuaci n,ñ ó  
se ala que el 28 de mayo de 2014 se dict  el Tercer ICSARA, el cualñ ó  
fue contestado por la tercera adenda el 15 de julio de ese a o. Agregañ  
que, tras haberse subsanado todos los errores, omisiones e inexactitudes 
del proyecto, el 12 de agosto de 2014 se dict  el Informe Consolidadoó  
de  Evaluaci n  ( ICE )  que  recomend  calificar  favorablemente  eló “ ” ó  
Proyecto. Seguidamente, el 21 de agosto de ese a o se desarroll  lañ ó  
Sesi n  Ordinaria  N 10/2014  de  la  Comisi n  de  Evaluaci n  de  laó ° ó ó  
Regi n  de  Valpara so,  adopt ndose  como  acuerdo  la  decisi n  deó í á ó  
calificar favorablemente el Proyecto, lo que se materializ  a trav s de laó é  
RCA N  322 de fecha 2 de septiembre de 2014.°

A ade que contra esta ltima resoluci n, la recurrente de autosñ ú ó  
interpuso recurso de reclamaci n administrativa el d a 27 de octubreó í  
de 2014, por estimar que sus observaciones ciudadanas no hab an sidoí  
debidamente consideradas. Precisa que ese recurso fue rechazado por 
medio de la Resoluci n Exenta N  1.135 de 2 de septiembre de 2015,ó °  
del Comit  de Ministros. Agrega que contra este ltimo acto, con fechaé ú  
15  de  octubre  de  2015  se  interpuso  la  reclamaci n  judicialó  
contemplada en el art culo 17 N  6 de la Ley N  20.600, resolviendo alí ° °  
efecto el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental por sentencia de 27 de 
octubre de 2016, dictada en causa R-86-2015, Acoger la reclamaci n“ ó  
de autos por no haber sido debidamente consideradas las observaciones 
ciudadanas relacionadas con el impacto al valor paisaj stico, las reasí á  
protegidas, la flora y fauna, y el riesgo de tsunami ( ). Retrotraer el…  
procedimiento de evaluaci n de impacto ambiental del proyecto Hoteló  
Punta Piqueros hasta la dictaci n del ICSARA 2, donde se encuentranó  
contenidas las observaciones ciudadanas de la reclamante ( ) .  Este… ”  
pronunciamiento qued  a firme por medio de la sentencia de 6 deó  
noviembre de 2017 de la Excelent sima Corte Suprema, que en causaí  
Rol N  97792-2016, rechaz  los recursos de casaci n interpuestos por° ó ó  
el SEA y el titular del Proyecto.

Expone que, as , mediante la resoluci n exenta N  423 de 27 deí ó °  
diciembre  de  2016,  la  Comisi n  de  Evaluaci n  de  la  Regi n  deó ó ó  
Valpara so  retrotrajo  el  procedimiento  de  evaluaci n  hasta  laí ó  
elaboraci n  del  Segundo  ICSARA;  documento  este  ltimo  que  fueó ú  
dictado el  10 de enero de 2017,  siendo contestado por el  titular  a 
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trav s  de  la  nueva  Segunda Adenda de  20  de  agosto  de  ese  a o.é ñ  
Precisa que, con fecha 14 de junio de 2018, se dict  el nuevo Terceró  
ICSARA, que fue respondido por el titular mediante nueva Tercera 
Adenda de 28 de agosto de 2018.

Es  por  ello,  grafica,  que  en  consideraci n  a  lo  anterior  yó  
habi ndose subsanado todos los errores, omisiones e inexactitudes delé  
proyecto,  se  dict  el  Informe Consolidado de Evaluaci n  de 24 deó ó  
octubre de 2018, que recomend  la calificaci n favorable del Proyecto,ó ó  
conforme consta en la RCA N 46, de fecha 21 de noviembre de 2018,°  
dictada por la Comisi n de Evaluaci n.ó ó

Se ala que contra la citada RCA, el 11 de febrero de 2019 lañ  
recurrente de autos interpuso un recurso de reclamaci n, el cual fueó  
rechazado por Resoluci n Exenta N  2021991017, de fecha 7 de eneroó °  
de 2021, del Comit  de Ministros, no obstante lo cual se agregaroné  
una  serie  de  condiciones  al  Proyecto,  entre  ellas,  el  incorporar  un 
nuevo  considerando  correspondiente  al  N  10.4.  a  la  RCA  N° ° 
46/2018, por cuanto el Comit  de Ministros estim  que, en virtud deé ó  
su  rol  de  supervigilancia  y  tutela,  y  considerando  que  el  fallo  que 
determin  la invalidaci n del permiso de edificaci n y las eventualesó ó ó  
limitaciones que establecer an las normativas urban sticas vigentes paraí í  
el  Hotel,  resultaba procedente establecer la condici n consistente enó  
que, previo a iniciar la fase de construcci n, el Proponente cumpla conó  
lo dispuesto en el art culo 116 de la LGUC, debiendo contar con elí  
permiso  de  edificaci n  otorgado  por  la  Direcci n  de  Obras,  enó ó  
concordancia con lo establecido en la normativa urban stica aplicable aí  
las partes, obras y/o acciones del Proyecto. 

Cabe mencionar, respecto a dicha condici n, que el art culo 116ó í  
inciso  primero  de  la  LGUC  dispone  que  La  construcci n,“ ó  
reconstrucci n,  reparaci n,  alteraci n,  ampliaci n  y  demolici n  deó ó ó ó ó  
edificios y obras de urbanizaci n de cualquier naturaleza, sean urbanasó  
o  rurales,  requerir n  del  permiso  de  la  Direcci n  de  Obrasá ó  
Municipales, a petici n del propietario, con las excepciones que se aleó ñ  
la Ordenanza General. . Afirma, de este modo, que dicho permiso est” á 
fuera del mbito de competencias del SEA de acuerdo con lo previstoá  
por el art culo 81 de la Ley N  19.300 y de la Comisi n de Evaluaci ní ° ó ó  
Ambiental.

En el  sentido indicado,  destaca que el  permiso de edificaci nó  
tiene un procedimiento particular, el que se otorga con independencia 
a una resoluci n de calificaci n ambiental, en aquellos casos en los queó ó  
los proyectos deban ser sometidos al SEIA. De esta manera, a su juicio, 
se  trata  de  una  autorizaci n  que  no  es  de  naturaleza  o  contenidoó  
ambiental.  Adicionalmente,  indica  que  no  existe  una  vinculaci nó  
temporal  entre el  permiso de edificaci n  y la  calificaci n  ambientaló ó  
favorable de un proyecto determinado, por lo que, recalca, es posible“  
que la RCA se otorgue antes o despu s del permiso de edificaci n .é ó ”

En relaci n con esto, expone que el an lisis que el SEA realizaó á  
en  el  procedimiento  de  evaluaci n  ambiental  acerca  de  laó  
compatibilidad territorial, no se relaciona ni condiciona a la existencia 
u otorgamiento de un permiso de edificaci n. Lo anterior se verificaó  
precisamente,  en  la  circunstancia  de  que  un  proyecto  puede  ser 
aprobado ambientalmente, sea que cuente con dicho permiso o no, a la 
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vez que no es exigible por el municipio, para otorgar dicho permiso, 
contar con una RCA.

Adem s, se ala que en el marco de la evaluaci n de un proyectoá ñ ó  
en el SEIA debe tenerse en cuenta el art culo 8 de la Ley N 19.300,í °  
que  dispone:  Sin  perjuicio  de  los  permisos  o  pronunciamientos“  
sectoriales, siempre se requerir  el informe del Gobierno Regional, delá  
Municipio  respectivo  y  la  autoridad  mar tima  competente,  cuandoí  
corresponda,  sobre  la  compatibilidad  territorial  del  proyecto 
presentado . De la norma transcrita se entiende, a su parecer, que lo”  
que exige la ley es que sea el Servicio de Evaluaci n Ambiental el queó  
solicite a ciertos rganos espec ficos un informe sobre la compatibilidadó í  
territorial, entre ellos a la respectiva Municipalidad, lo cual se realiza 
durante la evaluaci n de impacto ambiental, no contemplando dichaó  
norma  la  exigencia  de  solicitar  nuevos  pronunciamientos  una  vez 
dictada la RCA.

Lo anterior en ning n caso implica, seg n afirma, que a ra z deú ú í  
la  discusi n  sobre  el  permiso  de  edificaci n  original  y  la  situaci nó ó ó  
actual del Proyecto, est  comprometida la legalidad de la RCA, ya queé  
la  condici n impuesta por el  Comit  de Ministros permite subsanaró é  
una situaci n de facto, ajena a la evaluaci n ambiental realizada en suó ó  
momento,  y  que  adem s,  cumple  con  el  objetivo  buscado  por  losá  
reclamantes,  esto  es,  que  se  analice  la  compatibilidad  territorial  del 
proyecto en conformidad a las  nuevas normas  urban sticas,  lo  cual,í  
deber  ser  analizado  por  el  Municipio  al  momento  de  tramitar  elá  
permiso  de  edificaci n.  A ade  que,  si  en  los  hechos,  el  rganoó ñ ó  
competente  verifica  que  el  proyecto  no puede  construirse  en  dicho 
lugar, la condici n impuesta por la RCA no se cumple, y, por tanto,ó  
no se puede ejecutar el proyecto amparado en la RCA N 46/2018.°

A folio 28  se trajeron los ¸ autos  en relac i nó .
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero:  Que  la  acci n  constitucional  de  protecci n,ó ó  

consagrada  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, ha sido establecida a favor de quien, por causa de actos uú  
omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,ó  perturbaci n  oó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
establecidas en el art culo 19 de la Carta Fundamental.í

Segundo: Que, siendo la naturaleza del recurso de protecci nó  
esencialmente  cautelar,  su  finalidad  es  brindar  eficaz  y  oportuno 
amparo a las personas de los efectos de un acto ilegal o arbitrario que 
lesiona un derecho indiscutido.

Tercero :  Que,  la  recurrente  reclama  como  garant así  
conculcadas, aquellas establecida en los N 2º  y N 8º  del art culo 19 deí  
la Constituci n Pol tica, de igualdad ante la ley y el derecho a vivir enó í  
un medio ambiente libre de contaminaci n.ó

La primera de las garant as cuya vulneraci n reclama -del í ó N 2º -, 
la hace descansar en que  la negativa a su solicitud contenida en el 
Ordinario N 1062 supone un trato desigual por parte de la autoridad,º  
desde que la SEREMI recurrida reconoci  expresamente la falta de unó  
permiso  de  edificaci n,  por  ende,  la  ilegalidad  del  proyecto,  sinó  
embargo, no decidi  restablecer la legalidad. Ello, adem s, puede seró á  
apreciada  desde  un  doble  punto  de  vista,  esto  es,  que  la  negativa 
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supone  una  discriminaci n  de  trato  frente  a  las  recurrentes,  queó  
haciendo  valer  un  inter s  leg timo  y  fundando  sus  peticiones  ené í  
supuestos f cticos comprobados y argumentos normativos contundentes,á  
vieron rechazada su solicitud; y, seguidamente, la negativa supone un 
trato desigual desde la perspectiva del mismo proyecto y su titular, toda 
vez que, a pesar de encontrarse en manifiesta ilegalidad, la autoridad 
decidi  no restablecer la legalidad, incurriendo en la concesi n de unó ó  
privilegio no tolerado por nuestro ordenamiento jur dico.í

En cuanto a la trasgresi n del derecho estatuido en el  ó N 8º  del 
art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, el fundamentoí ó í ú  
de su alegaci n lo refiere a la irregularidad y afectaci n permanente deó ó  
la misma en que ha incurrido el proyecto Hotel Punta Piqueros, desde 
las primeras etapas de su ejecuci n, cuesti n que ha sido reconocidaó ó  
por la Excelent sima Corte Suprema. En tal sentido, la negativa porí  
parte de la recurrida supone el amparo de un proyecto que conculca 
peri dicamente, desde la fecha de las primeras obras, el derecho a viviró  
en  un  medio  ambiente  libre  de  contaminaci n,  a adiendo  queó ñ  
particularmente esta garant a establece que es deber del Estado velarí “  
para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservaci n de laó  
naturaleza , deber que la Seremi se reh sa ilegalmente a ejercer.” ú

Cuarto : Que, del m rito de los antecedentes y lo expuesto poré  
las partes que concurren al presente recurso, resulta posible tener por 
asentados los siguientes hechos atingentes al arbitrio en an lisis:á

1  Con fecha 14 de marzo de 2021, laº  Corporaci n Pro-Defensaó  
del Patrimonio Hist rico y Cultural de Vi a del Mar, present  ante laó ñ ó  
SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Regi n de Valpara so unaó í  
solicitud de demolici n del Hotel Punta Piqueros, sobre la base de loó  
dispuesto  por  el  art culo  157  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  yí  
Construcciones (LGUC) y fundada en que las obras ejecutadas no se 
encuentran amparadas por ning n permiso de edificaci n y, adem s,ú ó á  
contravienen  expresamente  lo  dispuesto  por  el  Plan  Regulador 
Comunal de Conc n del a o 2017.ó ñ

2  Por  º Ordinario  N 1062  de  fecha  4  de  mayo  de  2021,  la°  
SEREMI resolvi  no dar lugar a la solicitud de demolici n presentada,ó ó  
atendidos los fundamentos expresados en la misma actuaci n que seó  
indica.

3  Que,  acorde  las  diversas  instancias  administrativas  yº  
jurisdiccionales a las que se ha sujetado el desarrollo del Proyecto Hotel 
Punta Piqueros, y las resoluciones que en cada caso han sido adoptadas 
-que  no  requieren  ser  reiteradas  en  este  punto  al  constar  en  la 
expositiva de esta sentencia- a la presente fecha,  dicho Proyecto no 
cuenta  con  permiso  de  edificaci n,  en  raz n  de  lo  resuelto  por  laó ó  
Excma. Corte Suprema en autos Rol 3.918-2012, que dej  sin efecto eló  
Permiso de Edificaci n N 7 de 10 de enero de 2011, otorgado en suó °  
oportunidad por la I. Municipalidad de Conc n, por estimar que eló  
proyecto, atendidas sus caracter sticas, requer a la elaboraci n de uní í ó  
estudio de impacto ambiental, al generar o presentar a lo menos uno 
de los efectos, caracter sticas o circunstancias del art culo 11 de la Leyí í  
19.300,  por  lo  que,  asimismo,  dispuso  la  obligaci n  de  someter  eló  
citado proyecto a evaluaci n a trav s del precitado estudio de impactoó é  
ambiental.  Dicha  decisi n  ha  sido  ratificada  y  reiterada  en  fallosó  
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posteriores  del  m ximo Tribunal,  tal  como consta de los  autos  Rolá  
47.610-2016 y 22.221-2018.

4  Que, con fecha 26 de agosto de 2013 el titular del Proyectoº “  
Hotel  Punta  Piqueros  ingres  al  SEIA,  mediante  un  Estudio  de” ó  
Impacto Ambiental, en cumplimiento de lo ordenado por la Excma. 
Corte  Suprema,  obteniendo,  tras  la  tramitaci n  de  rigor,  unaó  
calificaci n favorable, que se materializ  a trav s de la Resoluci n deó ó é ó  
Calificaci n  Ambiental  (RCA)  N 322  de  fecha  2  de  septiembre  deó °  
2014, la cual fue objeto de reclamaci n administrativa ante el Consejoó  
de Ministros y posteriormente de reclamaci n judicial ante el Segundoó  
Tribunal Ambiental, el que, por sentencia de 27 de octubre de 2016, 
dictada  en  causa  R-86-2015,  acogi  la  reclamaci n  y  retrotrajo  eló ó  
procedimiento de evaluaci n de impacto ambiental del proyecto Hoteló  
Punta Piqueros hasta la dictaci n del ICSARA 2, pronunciamiento queó  
qued  afirme por sentencia de 6 de noviembre de 2017 de la Excma.ó  
Corte  Suprema,  en  causa  Rol  N  97792-2016.  Posterior  a  las°  
elaboraciones de los ICSARA 2 y 3 y sus Adendas respectivas, se dictó 
el Informe Consolidado de Evaluaci n de 24 de octubre de 2018, queó  
recomend  la calificaci n favorable del Proyecto, lo que se materializó ó ó 
en la RCA N 46, de fecha 21 de noviembre de 2018, dictada por la°  
Comisi n de Evaluaci n, que igualmente fue objeto de un recurso deó ó  
reclamaci n,  el  cual  fue  rechazado  por  Resoluci n  Exentaó ó  
N 2021991017, de fecha 7 de enero de 2021, del Comit  de Ministros,° é  
el que, no obstante, agreg  una serie de condiciones al Proyecto, entreó  
las  cuales  se  informa  la  incorporaci n  de  un  nuevo  considerandoó  
correspondiente al N 10.4. a la RCA N  46/2018, consistente en que,° °  
previo a iniciar la fase de construcci n, el proponente cumpla con loó  
dispuesto  en  el  art culo  116  de  la  LGUC, debiendo contar  con  elí  
permiso  de  edificaci n  otorgado  por  la  Direcci n  de  Obras,  enó ó  
concordancia con lo establecido en la normativa urban stica aplicable aí  
las partes, obras y/o acciones del Proyecto. 

5  Que, el titular del Proyecto Punta Piqueros solicit  con fechaº ó  
14 de julio de 2020, a la Direcci n de Obras Municipales (DOM) de laó  
I. Municipalidad de Conc n, que prosiguiera con la tramitaci n de laó ó  
solicitud de Permiso de Edificaci n contenida en el Expediente S.P.E.ó  
N 441/2010, lo que fue desechado por Oficio N 121, de 15 de abril deº º  
2021 de la DOM, present ndose reclamo de ilegalidad municipal queá  
fue rechazado por el  se or  Alcalde.  Respecto de dicha decisi n,  señ ó  
dedujo Reclamo de Ilegalidad ante esta Corte, bajo el Rol N 49-2021º  
Contencioso Administrativo, que se encuentra en actual tramitaci n.ó

6  Con  fecha  11  de  mayo  de  2017  fue  derogado  el  Planº  
Regulador Comunal de Vi a del Mar de 1980, conforme al cual señ  
otorg  el  invalidado Permiso de Edificaci n N 7 de 2011,  habiendoó ó º  
sido aprobado el nuevo Plan Regulador Comunal de Conc n trav s deó é  
la dictaci n del Decreto Alcaldicio N 1.1.93, publicado en el Diarioó °  
Oficial con fecha 17 de mayo de 2017.

7  Relacionado con lo anterior, º con fecha 13 de abril de 2021, 
la Inmobiliaria  Punta Piqueros S.A,  ingresó a  la Municipalidad  de 
Conc n uó na solicitud de modificación al Plan Regulador Comunal, la 
que fue derivada a la Unidad de Asesoría Urbana de dicho Municipio 
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para su an lisis á técnico, encontr ndose a n pendiente la resoluci n deá ú ó  
la misma.

Quinto : Que, conforme se ha conceptualizado en los motivos 
primero  y  segundo,  para  establecer  la  procedencia  del  recurso  de 
protecci n es  menester  que se haya incurrido en actos  u omisionesó  
arbitrarios o contrarios a la ley que priven, perturben o amenacen el 
debido  ejercicio  de  un  derecho  indubitado  y  no  disputado  que  se 
encuentre amparado en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  
Rep blica,  lo  cual  conlleva  que  la  esfera  de  ejercicio  de  la  acci nú ó  
cautelar  comprende  situaciones  de  f cil  comprobaci n,  de  car cterá ó á  
inequ voco, que sean compatibles con la naturaleza breve del arbitrioí  
impetrado.

Sexto: Que, en concordancia con lo que se ha venido diciendo, 
atendida  la  multiplicidad  de  actuaciones  administrativas  y  judiciales 
incoadas con ocasi n del Proyecto Punta Piqueros, varias de las cualesó  
se encuentran actualmente pendientes de resoluci n, no resulta posibleó  
concordar  el  ejercicio  de  la  presente  acci n  constitucional  con  laó  
pretensi n final invocada por la recurrente en ella.ó

En  efecto,  ha  de  tenerse  presente  que  la  pretensi n  de  laó  
reclamante es que la SEREMI recurrida ejerza la facultad establecida 
en el art culo 157 de la Ley General de Urbanismo y Construccionesí  
(LGUC),  que  dispone:  “Art culo  157 .-  El  Secretario  Regional  deí °  
Vivienda y Urbanismo podr , fundadamente y con auxilio de la fuerzaá  
p blica, si fuere necesario, ordenar la paralizaci n y, por resoluci nú ó ó  
fundada, la demolici n total o parcial de las obras que se ejecuten enó  
contravenci n  a  los  planes  reguladores  o  sin  haber  obtenido  eló  
correspondiente permiso municipal, con el solo informe del Director de  
Obras Municipales respectivo, quien deber  emitirlo dentro del plazoá  
m ximo de 15 d as.á í

La resoluci n que ordene la demolici n deber  notificarse poró ó á  
un ministro de fe en la forma establecida en el art culo 151  y en suí °  
contra s lo proceder  la reclamaci n ante la justicia ordinaria dentroó á ó  
del plazo de 10 d as h biles, a contar desde la fecha de notificaci n.í á ó

 Transcurridos 10 d as h biles desde el vencimiento del plazoí á  
indicado en el inciso anterior, sin que haya sido notificado el reclamo,  
el  Servicio  Regional  respectivo  del  Ministerio  de  la  Vivienda  y  
Urbanismo proceder , sin m s tr mite, a la demolici n.á á á ó

 La  reclamaci n  se  someter  a  los  tr mites  indicados  en  eló á á  
art culo 155 .í ° ”

Del tenor expreso de la disposici n aludida, cabe realizar algunasó  
precisiones que, seg n se ver  resultan esenciales para la elucidaci nú á ó  
del arbitrio incoado. 

Desde  ya  es  advertible  que  estamos  frente  a  una  facultad 
entregada a la SEREMI, lo cual importa, acorde el propio significado 
de la palabra una aptitud, potencia f sica o moral; poder o derecho“ í  
para hacer algo ; esto es, no representa el art culo 157 una imposici n” í ó  
a la autoridad sino que le entrega la potestad de disponer la medida 
que  se  describe.  Luego,  en  cuanto  ejercicio  de  una  potestad 
administrativa, ella ha de ser -como se indica en la norma- “fundada ,”  
es decir, apoyada en motivos y razones eficaces y -contin a el art culo-ú í  
determinada (en caso de que) “fuere necesario .”

X
W

S
K

K
Y

Y
C

LS



Ciertamente, adem s, se establecen requisitos objetivos cuales soná  
que las obras se ejecuten en contravenci n a los planes reguladores oó  
sin haber obtenido el correspondiente permiso municipal.  Pero estas 
dos circunstancias, aunque comprobadas, no determinan una actuaci nó  
autom tica,  pues  el  legislador  le  exige  a  la  autoridad  sopesar  laá  
necesidad  de  ejercer  las  acciones  -de  ordenar  la  paralizaci n  oó  
demolici n- y que la decisi n que se adopte en tal sentido, contenga laó ó  
fundamentaci n  indispensable  para  la  debida  comprensi n  de  laó ó  
misma.

S ptimoé : Que, la restricci n legal al ejercicio de la facultad deó  
disponer la demolici n (o paralizaci n) de una obra se explica no soloó ó  
por la envergadura de la medida, sino tambi n por la existencia deé  
otras disposiciones legales, dentro de la misma LGUC que se hacen 
cargo de las anomal as que permitir an disponer el derribamiento deí í  
una obra. Como primer aspecto, el art culo 116 de la Ley fija el marcoí  
normativo, al establecer -en su inciso primero- que “Art culo 116.- Laí  
construcci n,  reconstrucci n,  reparaci n,  alteraci n,  ampliaci n  yó ó ó ó ó  
demolici n  de  edificios  y  obras  de  urbanizaci n  de  cualquieró ó  
naturaleza, sean urbanas o rurales, requerir n permiso de la Direcci ná ó  
de Obras Municipales, a petici n del propietario, con las excepcionesó  
que se ale la Ordenanza General.ñ ”

Enseguida, el art culo 120 de la LGUC, prev : í é “Art culo 120 .-í °  
La vigencia, caducidad y pr rroga de un permiso, como asimismo losó  
efectos derivados de una paralizaci n de obra o la ejecuci n de unaó ó  
obra sin permiso, se sujetar n a las normas que se ale la Ordenanzaá ñ  
General.

Contra las resoluciones del Alcalde que ordenaren la demolici nó  
de  obras  ejecutadas  sin  previo  permiso  proceder n  los  recursosá  
contemplados en los art culos 152  y 154  de esta ley.í ° ° ”

A  su  turno,  puede  invocarse  el  art culo  133,  que  indica:í  
“ Art culo 133 .-  Las construcciones que se ejecutaren sin el  previoí °  
permiso  de  construcci n,  desde  la  publicaci n  de  la  presente  ley,ó ó  
pagar n un recargo del 50% del derecho municipal que correspondiereá  
pagar  al  momento  en  que  el  interesado  solicitare  regularizar  su  
situaci n.ó

 Si el infractor no regularizare su situaci n, el Director de Obrasó  
formular , en cualquier tiempo, la correspondiente denuncia ante elá  
Juez de Polic a Local, el que, adem s de la multa por la infracci n,í á ó  
condenar  tambi n  al  infractor  a  pagar  el  valor  de  los  derechosá é  
correspondientes a la edificaci n que se hubiere levantado sin permiso,ó  
recargado en 100%.

El  Juez  de  Polic a  Local  aplicar  la  sanci n  en  esta  parteí á ó  
conforme  a  la  liquidaci n  que  practique  el  Director  de  Obrasó  
Municipales,  de  acuerdo  a  los  valores  establecidos,  m s  el  recargoá  
aludido.

Verificado  el  pago  en  este  ltimo  caso,  se  extender  unú á  
certificado  final,  tr mite  con  el  cual  se  entender  regularizada  laá á  
construcci n,  sin  otros  requisitos,  siempre  que  no  vulnere  lasó  
disposiciones del Plan Regulador.( )… ”

En cuanto a la obligaci n de cumplimiento del Plan reguladoró  
comunal, el art culo 123 dice: í “Art culo 123 .- En aquellas propiedadesí °  
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que no cumplan con las disposiciones del Plan Regulador y que fueren  
parcialmente  afectadas  por  siniestros,  las  Direcciones  de  Obras  
Municipales podr n autorizar la ejecuci n de trabajos de emergencia yá ó  
de car cter transitorio, destinados a su mantenimiento, por un plazoá  
no mayor a seis meses, el que s lo podr  ser prorrogado por una solaó á  
vez  hasta  por  otro  periodo  igual,  siempre  que  existan  causas  
justificadas.
    Vencidos los plazos se alados en el inciso anterior, el Alcalde, añ  
petici n  del  Director  de  Obras  Municipales,  podr  ordenar  laó á  
demolici n de los edificios existentes y el desalojo de sus ocupantes conó  
el auxilio de la fuerza p blica, con cargo al propietario, sin perjuicio deú  
las dem s sanciones que procedan.á ”

Se  advierte,  entonces,  que  la  propia  LGUC  prev  distintasé  
maneras de abordar el incumplimiento, tanto de los planes reguladores 
comunales como de los permisos de edificaci n que son necesarios paraó  
la ejecuci n de las obras y, plantea diversos mecanismos, tanto para laó  
regularizaci n  de  las  infracciones  cometidas  como,  en  su  caso,  lasó  
medidas  coercitivas  y  sancionatorias  para  poner  t rmino  a  losé  
incumplimientos detectados. Dentro de tales mecanismos, se otorgan 
expresas atribuciones, no solo a la SEREMI, sino que especialmente a 
la  Municipalidad  y  a  los  Juzgados  de  Polic a  Local,  a  quienes  seí  
entrega en forma prioritaria el conocimiento de tales asuntos, ello en 
concordancia con lo que dispone el art culo 13 letra c) N 2 de la Leyí º  
15.231 y Ley 18.287, en su caso.

Por ende, es posible concluir, primariamente, que la normativa 
concerniente al caso que se presenta a estrados es m s amplia que loá  
que la recurrente pretende establecer, y prev  diversos mecanismos deé  
soluci n, incluido por cierto la demolici n de la obra, en su caso, loó ó  
que deja desde ya de manifiesto la  falta  de apremio en el  uso del 
mecanismo explicitado en el art culo 157 de la LGUC, por una parte,í  
as  como la  ausencia  de  la  urgencia  que  caracteriza  el  mecanismoí  
cautelar del recurso de protecci n, que se ha empleado.ó

Octavo: Que, la recurrida,  al  motivar su decisi n de no daró  
lugar a lo requerido por la  Corporaci n Pro-Defensa del Patrimonioó  
Hist rico y Cultural de Vi a del Mar, hizo especial hincapi  en que eló ñ é  
art culo 157 de la LGUC le confiere un grado de discrecionalidad  í al 
momento  de  tomar  de  decisi n  de  ordenar  la  demolici n  y/oó ó  
paralizaci n de una determinada obra, y as  lo ha entendido, tambi n,ó í é  
la  jurisprudencia  administrativa  de  la  Contralor a  General  de  laí  
Rep blica.ú

As ,  en  el  ejercicio  de  las  facultades  discrecionales,  laí  
Administraci n  goza  de  ciertoó  mbitoá  de libertad al momento de 
adoptar la decisi n,  aun  cuando  indudablementeó  concurren etapas 
regladas, toda vez que debe existir norma expresa que entregue a un 
rganoó  determinado la libertad para decidir, ante precisos supuestos de 

hecho.
Tal como lo advierte la recurrida, la Excma. Corte Suprema, en 

fallo dictado en causa Rol N  5303-2021, de fecha 21 de abril de 2021,º  
ha reflexionado sobre los l mites de las facultades discrecionales de queí  
est  revestida la Administraci n, entre los cuales podemos destacar, delá ó  
considerando S ptimo, la aserci n de que  é ó en doctrina se distingue“  
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entre el ejercicio de facultades regladas y facultades discrecionales, en  
las primeras toda la actuaci n previa al nacimiento de un determinadoó  
acto administrativo se encuentra prevista y determinada en la ley, por  
lo que la autoridad debe ce irse estrictamente a ella tanto al verificarñ  
los supuestos de hecho como en el procedimiento que determina la  
decisi n, que est  igualmente regulada en relaci n a la situaci n f cticaó á ó ó á  
que  la  origina.  En  cambio,  en  el  ejercicio  de  las  facultades  
discrecionales, la Administraci n goza de cierto mbito de libertad aló á  
momento de adoptar la decisi n. Interesa destacar que en este ltimoó ú  
caso, indudablemente concurren etapas regladas,  toda vez que debe  
existir  norma  expresa  que  entregue  a  un  rgano  determinado  laó  
libertad  para  decidir,  ante  precisos  supuestos  de  hecho.(.)En  este  
aspecto,  Luis  Cordero  Vega,  citando  a  Men ndez,  se ala:  Ené ñ “  
t rminos simples podemos decir que la potestad discrecional se dar  ené á  
los casos en que el legislador le confiere a la Administraci n un espacioó  
de autodeterminaci n, un margen o libertad de decisi n para elegiró ó  
entre varias alternativas o soluciones posibles. La adopci n de los actosó  
que se dicte en ejercicio de una potestad de esa naturaleza se basar ,á  
entonces, en criterios no predeterminados por la norma que concede el  
margen  de  decisi n,  sino  en  criterios  que  quedan  a  la  libreó  
consideraci n de la Administraci n.ó ó ” (Luis Cordero Vega, Lecciones“  
de  Derecho  Administrativo ,  Editorial  Thomson  Rauters,  Segunda”  
Edici n, 2015, p 83)ó ”

Prosigue el fallo aludido se alando, en su considerando Octavo,ñ  
que se debe destacar,  que tanto el ejercicio de la potestad reglada“  
como la discrecional, est  sujeta a los l mites que determina su controlá í  
por  parte  de  la  judicatura.  En  efecto,  no  existe  mayor  discusi nó  
respecto del control que debe efectuarse respecto del ejercicio de la  
facultad  reglada;  sin  embargo,  existen  discrepancias  en  cuanto  al  
control que corresponde desplegar respecto del ejercicio de la potestad  
discrecional.  En  este  aspecto,  es  efectivo  que  no  procede  que  los  
rganos  jurisdiccionales  sustituyan  la  decisi n  de  la  administraci nó ó ó  

realizando una nueva ponderaci n de los antecedentes que determinanó  
la decisi n; sin embargo, se debe ser enf tico en se alar que aquello noó á ñ  
excluye el control jurisdiccional respecto de los actos administrativos  
que  tienen  su  origen  en  el  ejercicio  de  una  facultad  de  car cterá  
discrecional  por  parte  de  la  administraci n,  toda  vez  que aquellos,ó  
como  todo  acto  administrativo,  deben  cumplir  con  las  exigencias  
previstas en la ley, raz n que determina la necesidad de verificar laó  
existencia  de  los  elementos  intr nsecos  de  todos  los  actos  de  talí  
naturaleza. Tal materia, puede y debe ser controlada por la judicatura  
en tanto exista un conflicto que ha sido puesto en su conocimiento,  
toda vez que la discrecionalidad no es sin nimo de arbitrariedad.ó

Asentado  lo  anterior  corresponde  precisar,  adem s,  queá  
igualmente los rganos jurisdiccionales se encuentran facultados paraó  
realizar un control de los actos que tienen su origen en el ejercicio de  
facultades discrecionales, en tanto se debe verificar que exista norma  
que  en  forma  expresa  entregue  a  la  Administraci n  una  ampliaó  
facultad para decidir y que los presupuestos de hecho que determinan  
el ejercicio de tal facultad existan, como asimismo que el fin que ha  
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sido  previsto  por  el  ordenamiento  jur dico  al  otorgar  la  facultadí  
jurisdiccional, se cumpla.”

Por  ltimo,  dentro  del  mismo  razonamiento  Octavo  y  alú  
momento de expresar cu les son elementos b sicos del ejercicio de unaá á  
potestad discrecional que est n sujetos al control, se indica á “(d) Control 
de razonabilidad de la decisi n, esto es que el acto administrativo enó  
que se funda debe basarse en motivos que deben explicitarse (m s allá á  
de  una  mera  cita  de  normas  y  hechos)  mediante  una  relaci nó  
circunstanciada de los fundamentos de la decisi n, de manera que seó  
acredite la racionalidad intr nseca, es decir, coherencia con los hechosí  
determinantes  y  con  el  fin  p blico  que  ha  de  perseguirse .  (Obraú ”  
citada, pp. 86-88)

Finalmente,  interesa  destacar,  que  en  el  control  de  la  
discrecionalidad se debe atender al principio de proporcionalidad, que  
es un elemento que determina la prohibici n de exceso, que implica“ ó  
una relaci n l gica de los elementos de contexto que generan el actoó ó  
(situaci n, decisi n y finalidad), una relaci n de adecuaci n de medio yó ó ó ó  
fin,  lo que implica ciertamente una limitaci n a la  extensi n de laó ó  
decisi n en la medida que sta s lo se puede extender mientras se dó é ó é  
un  v nculo  directo  entre  el  hecho  y  la  finalidad  perseguida  con  elí  
procedimiento. De este modo, las situaciones que se dan fuera de esa  
relaci n son desproporcionadas, es decir, manifiestamente excesivas .ó ”  
(Obra citada, p. 93).”

Noveno: Que, la jurisprudencia de nuestro m ximo Tribunal,á  
que ha sido tra da a colaci n otorga la claridad necesaria para concluirí ó  
que, siendo efectivamente una facultad discrecional aquella contenida 
en el art culo 157 de la LGUC, desde que entrega a la SEREMI laí  
potestad de determinar -o no- la necesidad de paralizar o demoler una 
obra,  la  decisi n  que  se  adopte  en  uno  u  otro  sentido  debe  seró  
motivada, esto es, contener las razones de la autoridad administrativa, 
pudiendo  esta  instancia  jurisdiccional  controlar  su  razonabilidad, 
atendiendo,  asimismo  al  principio  de  proporcionalidad  que  ha  de 
subyacer en la misma.

En ese sentido, la Resoluci n de la SEREMI, contenida en eló  
Ordinario 1062 de 4 de mayo de 2021, aporta argumentos que, en 
opini n  de  esta  Corte,  cumplen  con  las  exigencias  que  han  sidoó  
referidas en el considerando precedente, y se ajustan, adem s, no solo aá  
la exigencia de proporcionalidad, reci n mencionado, sino que a losé  
dem s principios estatuidos en el art culo 3  de la Ley 18.575.á í º

Al respecto, cabe tener presente que, conforme los hechos que se 
dieron por asentados en el raciocinio cuarto de este fallo, y tal como se 
indica en el cuerpo de la Resoluci n, no existe controversia en que,ó  
actualmente, el Proyecto Hotel Punta Piqueros no cuenta con permiso 
de edificaci n, desde que la Excma. Corte Suprema, previendo que eraó  
indispensable someterlo -el proyecto- a evaluaci n ambiental, anul  eló ó  
otorgado  en  su  oportunidad  por  la  Municipalidad  de  Conc n,ó  
ordenando que la titular del proyecto se sometiera a las regulaciones de 
la Ley 19.300. En tal orden de ideas, se demostr  que se realizaron losó  
tr mites  correspondientes,  ante  el  SEA,  ingresando  el  Estudio  deá  
Impacto  Ambiental  (EIA)  y  tras  su  tramitacion  respectiva  -en  cuyo 
curso se ejercieron los recursos administrativos y juridiccionales propios 
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del procedimiento en materia ambiental- concluy  con el otorgamientoó  
de  la  RCA,  con  las  condiciones  incluidas  en  su  momento  por  el 
Comit  de  Ministros,  que  supedita  la  misma  -entre  otras-  a  laé  
tramitaci n del permiso de edificaci n.ó ó

Contando entonces, con una calificacion ambiental favorable, lo 
que corresponder  en su oportunidad ser  evaluar  si  esa RCA está á á 
siendo debidamente cumplida por la titular del Proyecto, pues, en caso 
de  no  suceder  aquello,  permanecen  a  salvo  las  acciones  ante  la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) que resultan aplicables 
en la especie. Dicha evaluaci n no es de competencia, por cierto, de laó  
autoridad recurrida.

Ahora  bien,  ha  sido  igualmente  establecido  que  la  Sociedad 
Punta  Piqueros  ha  efectuado  -al  menos-  dos  presentaciones  ante  la 
Municipalidad de Conc n, en relaci n con el Permiso de Edificaci nó ó ó  
requerido  para  la  obra  en  cuesti n,  as  como  en  cuanto  a  Planó í  
Regulador Comunal, gestiones que, hasta esta fecha a n se encuentranú  
sin decisi n de t rmino, existiendo, incluso, un Reclamo de Ilegalidadó é  
pendiente ante esta misma Corte, bajo el Rol N 49-2021 Contenciosoº  
Administrativo.

De all  que, ignor ndose, por ahora, el efecto que pudieran tenerí á  
las  decisiones  que  se  adopten  por  las  autoridades  edilicias, 
administrativas  y  judiciales,  en  su  caso,  en  torno  a  los  asuntos 
actualmente  en  controversia,  y  que  dicen  directa  relaci n  con  eló  
Proyecto cuestionado, no cabe sino concluir que, al haber manifestado 
tales  consideraciones  como  fundamento  para  no  acceder  al 
requerimiento de demolici n inmediata pretendido por la recurrente, laó  
SEREMI ha actuado con criterios de razonabilidad y proporcionalidad, 
cumpliendo asimismo con el principio de legalidad, pues ha aportado 
motivaciones que, por ahora, justifican la negativa, por lo que no es 
posible sostener que ha incurrido en ilegalidad o arbitrariedad. 

Lo que se advierte del recurso, en tal sentido, no es finalmente la 
ausencia de fundamentaci n del acto, sino que una opini n diversa aó ó  
aquella que la autoridad ha referido en el Ordinario atacado, lo que, si 
bien  podr a  ser  susceptible  de  reclamo,  no  lo  es  por  la  v a  de  laí í  
Protecci n que se ha intentado.ó

D cimoé :  Que,  las  conclusiones  que  se  vienen  afirmando  en 
torno a la improcedencia del arbitrio cautelar, se reafirman igualmente 
al efectuar el an lisis de las garant as que se dijeron conculcadas ená í  
este caso.

As ,  en  cuanto  a  la  del  í N 2º ,  de  igualdad  ante  la  Ley,  la 
recurrente no aclar , ni en su libelo, ni en su intervenci n en estrados,ó ó  
en  qu  circunstancia  comprobable  radicar a,  en  primer  t rmino,  laé í é  
desigualdad  de  trato,  no  bastando  al  efecto  una  mera  indicaci nó  
general de que se habr a optado por no restablecer la legalidad . Paraí “ ”  
afirmar que un trato es desigual, es menester ponerlo en la medida de 
otros casos similares donde la decisi n hubiere diferido, esto es, unaó  
comparativa,  que  en  la  especie  no  fue  referida.  Similar  conclusi nó  
puede  arribarse  en  torno al  argumento  de  que  la  afectaci n  de  laó  
garant a tambi n es advertida en una discriminaci n de trato frente aí é “ ó  
la recurrente , pues discriminar  consiste -precisamente- en otorgar un” “ ”  
trato  desigual  a  una  persona  o  colectividad  por  motivos  raciales, 
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religiosos, pol ticos, de sexo, edad, condici n f sica o mental, ningunoí ó í  
de los  cuales  surge de la  actuaci n  administrativa que se reprocha,ó  
m xime cuando la misma recurrida afirm  en estrados que la facultadá ó  
contemplada en el art culo 157 de la LGUC nunca ha sido ejercida ení  
forma previa, aserto que no fue cuestionado ni controvertido por la 
recurrente.

De tal modo, ninguna de las vertientes contenidas en el recurso 
para afirmar la conculcaci n de la garant a del N 2 del art culo 19 deó í º í  
la Constituci n Pol tica emanan como procedentes en la especie.ó í

Valga  tener  presente,  en  este  estadio,  que,  finalizando  sus 
alegatos, la recurrente esgrimi  como nueva manifestaci n del actuaró ó  
ilegal y arbitrario de la recurrida, y de la Resoluci n dictada, que staó é  
carece  de  expediente  que  la  funde,  aspecto que fue  negado por la 
accionada al hacer sus alegaciones; empero, no result  claro el sentidoó  
de dicho reclamo, esto es, si hac a referencia a un legajo de naturalezaí  
material, escrito y foliado o si simplemente alud a a la ausencia de uní  
procedimiento legalmente tramitado. Y siendo un antecedente que no 
fue  desarrollado  de  manera  acabada,  no  hay  tampoco  base  para 
sostener su efectividad y la influencia que aquello tuvo en la decisi nó  
final.

Ahora, en lo que respecta a la afectaci n del derecho a vivir enó  
un medio  ambiente  libre  de  contaminaci n  ambiental,  del  ó N 8º  del 
art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica,  se  advierte  que  todo  elí ó í  
desarrollo de sta en el  libelo recursivo, se da en la reiteraci n delé ó  
devenir hist rico del Proyecto Punta Piqueros que se ha controvertido yó  
el  efecto  que  el  mismo  ha  tenido  y  tendr  sobre  el  Patrimonioá  
ambiental de la ciudad, cuesti n que, en realidad, subyace a todas yó  
cada una de las actuaciones, reclamaciones y fallos que se han dictado 
a lo largo de estos a os, pero que no es un vocamente atribuible a lañ í  
accionada,  quien,  por  el  contrario,  incluso  ha  planteado  en  su 
Resoluci n los posibles impactos ambientales que podr an producirseó í  
en el caso de que se procediera a la demolici n, y la necesidad deó  
contar, en su caso, con un Estudio de Impacto Ambiental, aspecto en 
el cual la recurrente ha concordado. Ello refleja la complejidad que 
tendr , en su momento, la adopci n de las medidas que eventualmenteá ó  
determinan el derrumbamiento de parte o toda la obra, lo cual hace 
indispensable que dichas cuestiones sean sometidas  a un proceso de 
largo aliento, ajeno a la naturaleza de esta acci n cautelar.ó

Por ltimo, cabe hacer referencia a la inclusi n dentro de lasú ó  
bases del arbitrio que se intenta, del contenido de la segunda parte del 
inciso primero del numeral 8, que indica que “es deber del Estado 
velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservaci nó  
de  la  naturaleza ,  y  que  la  recurrida  se  reh sa  a  ejercer.  Tal” ú  
consideraci n como mera referencia gen rica no es correcta, desde queó é  
el N 8 del art culo 19 posee un doble car cter, en cuanto derecho deº í á  
libertad inherente a toda persona -de vivir en un medio ambiente libre 
de  contaminaci n-  y  derecho  social  de  prestaci n,  que  imponeó ó  
efectivamente  un deber  al  Estado pero  cuya  tutela  jurisdiccional  se 
encuentra acotada a lo previsto en el art culo 20 inciso segundo de laí  
Constituci n. En tal sentido, entonces, es exigencia indispensable paraó  
la  procedencia  del  recurso,  que  el  derecho  a  vivir  en  un  medio 
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ambiente libre de contaminaci n sea afectado por un acto u omisi nó ó  
ilegal imputable a una autoridad o persona determinada, cuesti n que,ó  
en  el  presente  caso  no  se  manifiesta  de  manera  indubitada  en  la 
afectaci n que invoca la recurrente respecto de la Resoluci n atacada.ó ó

Und cimoé : Que, como conclusi n, no cabe sino estimar que deó  
los  antecedentes  allegados  a  la  presente  acci n  cautelar,  no  seó  
desprende, de manera inequ voca, que la recurrida, haya incurrido ení  
alguna  ilegalidad  o  arbitrariedad  en  la  dictaci n  de  la  Resoluci nó ó  
Ordinaria N 1062 de fecha 4 de mayo de 2021,  coligi ndose de loº é  
anterior  que  esta  Corte  se  encuentra  impedida  de  adoptar  alguna 
medida  tendiente  a  cautelar  los  derechos  que  se  invocan  como 
conculcados por la recurrente.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n y fallo deló  
recurso  de  protecci n,  ó SE RECHAZA, sin  costas, la  acci nó  
constitucional  de  protecci n  deducida  por  el  abogado  don  ó Gabriel 
Alonso  Mu oz  Mu oz,  en  representaci n  de  la  Corporaci n  Pro-ñ ñ ó ó
Defensa  del  Patrimonio  Hist rico  y  Cultural  de  Vi a  del  Mar,  enó ñ  
contra de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 
de la Regi n de Valpara so. ó í

Redactada  por  la  Ministro  Suplente,  do a  Claudia  Parrañ  
Villalobos.

Reg strese, notif quese, y arch vese en su oportunidad.í í í
N  Protecci n-27923-2021° ó  
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Suplentes Claudia Elena

Parra V., Roxana Matilde Valenzuela R., Rodrigo Cortes G. Valparaiso, dos de noviembre de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a dos de noviembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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